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PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETO No. 612000 

El Presidente de la Repantiga de Nicaragua 

Ea uso de las facultades que le confiere la Constitución Politica, 

HA DICTADO 

DECRETO 

Anal Se rdorman los articulas 1, 3 y 4 e incisos 2,4, y 6 del articulo 
6 del Decreto No.40.2000 Creador de la Comisión Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Notica* publicado en La Gaceta Diario 
Oficial No.92 del 17 de Mayo del aflo dos mil, los que se leerán así: 

"Arto. l Créase la Comisión Nacional de Seguridad Alimentaria 
Nutricional llamada en adelante "LA COMISIÓN" como una  
Instancia permanente de Gobierno, sin fines de lucro de caracter 
intersectorial, multidisciplinario e interinstitucional que 

integre los diferentes sedores involucrados ea la seguridad 
alimentaria y nutricional" 

"Arto. 3 La sede de LA COMISIÓN será la dudad de Mangas 
y su actividad se extenderá a todo el territorio nacional" 

"Arta 4 LA COMISIÓN estará coordinada y presidida por d 
Presidente de  la República o su Delegado y conformada por los 

 miembros  titulares de las siguientes instituciones: 

Ministerio de Salud; 
Ministerio agropecuario y Forestal 
Ministerio de Educación Cultura y Deportes;  
Ministerio de la Familia 
Ministerio de Fomento Industria y Comercio; 
Secretaría de Acción Social; 

Empresa Nicaraguense de Acueductos y 
Alcantarillados; 

"Art. 6 

El siguiente 
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Inciso 2 Promover y coordinar la elaboración de la Política 
Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional y su Plan de 
Acción, enmarcado dentro de los compromisos nacionales e 
internacionales suscritos en nuderia de alintentación y nutrición." 

"Inciso 4 Gestionar directamente mediante las Instituciones de 
Gobierno correspondientes, la obtención y movilización de 
recursos técnicos y financieros necesarios para el desarrollo de 
proyectos progrmnas y acciones contempladas ai el Plan Nacbnal 
de Seguridad Alimentaria y Nutricional." 

"Inciso 6 Nombran Comité Técnico confonnado por técnicos 
especializados de cada instrución que tengan representatividad 
y cancter permanente." 

Arta2 El presente Decreto mirará en vigencia a partir de 

publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en b cludad de Managua. Casa Presidencial, el treinta y uno 

de Julio del no dos mil. ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 

Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO Na7S-2000 

El Presidente de b República de Nicaragua. 

En uso de las facultades que le confiérela Constitución Politica, 

HA DICTADO 

El siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO 
NICARAGÜENSE DE FOMENTO MUNICIPAL, LEY N° 347. 

Anal Objeto.- El presente Decreto tiene por objeto establecer 
las disposiciones reglamentarias de la Ley No 347, Ley Orgánica 
del Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), 

publicada en La Crateta, Diario Oficial, No 121 de 27 dejunio del 

2000, la que en adelante se denominará la Ley. 

Arto. 2 Coordinación.- El fomento y apoyo del Estado a los 

Gobiernos Municipales se realiza a través del INIFOM. Las 
instincinnes del Gobierno Central y la Coopeación Internacional 
que desarrollan actividades relacionadas con el fortalecimiento 
municipal deben coordinar las mismas con el INIFOM. 

Arto 1 Planes y acciones.- El INIFOM diseñará sus planes y 
acciones promoviendo el fortalecimiento institucional de los 
Gobiernos Municipales, la descentralización del Estado, cl 
desovillo local y  la participacito ciudadana en ámbito municipal 

Ante Secretaría Técnica para la descentralización,- En 
cumplimietno de b airibución legal de presidir la Conisión Sectorial 
para la Descentralización, el INIFOM inpulsarála coordinación 
sectorial y territorial de los diferentes pnayectos descentralizados, 

En cse ámbito, tendrá también a su cargo la gestión y supervisión de 
la Secretarla Tecnica la Comisión y propiciará ramiones periódicas 
de evaluación y articulación del ptoceso de descentralización con las 
diferentes instituciones involucradas. 

Arto. 5 Formulación de Planes- En la fomndación de los planes del 
IFOM se tomarán en cuenta aquellos que en cumplimiento de sus 

atribuciones y funciones especificas Ilevena cabo otras instituciones 
directamente relacionadas con su naturaleza y objetivos. 

Arta6 Convenios.- Cuando existan áreas y temas de concurrencia 
con otras instituciones, el INIFOM impulsará convenios de 
colaboración y coordinación interinstitucional. 

Anal Facilinción en la Genión.- El INIFOM pordra cipecial atención 
en facilitar las gestiones que hacen los municipios ante las diferentes 
instancias competentes del Gobierno Central.  

Arto./ Delegaciones.- Las delegaciones tenitorialesprevistas en el 
Articulo 9 de la Ley, obedecerán a criterios de desconcentración 
administrativa Se establecerán en relación con las necesidades de 

fortalecimiento institucional de los municipios y buscarán prornover 

el equilibrio territorial 

Arto. 9 Acceso ala informatle.- Para formular sus politicas y diseñar 

sus acciones de tonal ecimiento municipal, el INIFOM solicitará La 
información técnica que necesite a los Gobiernos Municipales, de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley de Municipios. Asimismo, las 
diferentes instituciones del Gobierno Central deberán proveer la 
informadd ruramicipal dispomble al INIFOM para que pueda organizar 
un Centrode Información Municipal. Toda la información se pondrá 
a disposición de los Gobiernos Municipales y de las instituciones y 
personas relacionadas con el desarrollo local. 

Ariel Principios de Actuación.- Sin perjuicio de la autonomía 
municipal, e1 INIFOM en el ejercicio desus atribuciones y funciones 
deberáactuar de acuerdo con los principios de: 

a) Gcbernabilidad, buscando una relación de equilibrio entre los tres 
elemcntos del Estado: Población, Tadtorio y Gobierno. 

b) Legalidad, respetando los cauces institucionales previstos en la 
estructura formaleta Estado. 

e) Legitimidad, generando la adhesión moral de la ciudadanía. 

d) Participación, impulsando espacios para que la ciudadaida esprese 
sus demandas y efectúe un control social de la gestión pública en el 

ámbito local. 

e) Equidad, enfatizando la atención prioritaria de los sectores sociales 

más necesitados . 

1) Economía, cuidando que sus acciones sean proporcionales a las 

necesidades y posibilidades municipales y nacionales. 

g) Descentralización, buscando que su gestión se desarrolle en los 
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nivdes instimcionales más próximos al ciudadano. 

h) Género, promoviendo espacios para la participación equitativa 
de mujeres y hombres en los asuntos de interés local. 

1) Subisidiaridad, por el gue el Estadono asume funciones que la 
sodedad civil pueda desarrollar por si misma, cuidando que en la 
administración lo que puede hacer la instancia menor no lo haga 

la Urgencia mayor. 

;ratidad, buscando que las diferentes acciones 
orales tengan una concepción sistérnica. 

k) Equilido Ecológico, promoviendo una gestión sostrnible de 
los recursos naturales y del medio ambiente. 

O Sosveubilidad, rrnsuaslo que sus acciones fundamentales está' 
diseñadas para mantenerse en el tiempo. 

Arto.11 Prnmedón al desarrollo inter/d.- En la planificación de 
las po libras de fortalecimiento municipal, el INIFOM promoverá 
el desarrollo integral y armónico de los diferentes municipios, 
proporcionando mayor asistencia técnica ales que tengan menor 
capacidad institucional .  

Arta 12 Concertación institucionaL- EI INIFOM promoverá la 
artiadación de la demanda local con la respuesta nacional, 
constituyendo un espacio de concertación institudonal entre el 
Gobierno Central y los Gobiernos Municipales. En este ámbito, 
impulsará planes y proyectos de inversión  catre los 
Gobiernos Municipales y las diferaues instituciones del Gobierno 
Central relacionadas con el ámbito local, tomando en cuenta las 
prioridades nacionales y municipales de desarrollo. 

Arto.13 Cooperación Internacional- En el mana de la asesoría 

integral que debe otnrgar cl INIFOM en favar de las mmicipalidaies, 
promoverá acciones tendientes a canalizar y viabilizar 
coordinadamente el apoyo que sobre la materia otorgan las 
diferentes instituciones públicas y privadas de la cooperación 
intesnacional. 

Annie Fortalecimiento Munieipal- Pera la formulación de los 
planes de fortalecimiento municipal y para la evaluación y 
sistematización de las experimcias municipales, el INIFOM 
promoverá niveles permanentes de coordinación y consulta 
dirigidos acabarla demandas, propuestas y expaieocas de los 
Gobiernos Municipales. Asimismo, promoverá espacios pan 
conocer las propuestas y experiencias de las asociaciones de 
municipios y de las demás instituciones públicas y privadas 
vinentstis tonel municipalinno. 

Allo. 15 Soderüllidad ecualmica- Los planes de fortalecimiemo 
=miela del INIFOM deben favoncer la sostenibildad econtmica 
del municipio, guardando relación con las polacas nacionales y 
municipales de generación de ingresos y empleo. 

Arto.16 Caparidad Financiera.- En los planes de fortalecimiento 

dela capacidad financiera de los municipios, el INIFOM desarrollará 
instrumentos técnicos de gestión y recaudación. En este mismo 
ámbito, impulsará sistemas catastrales, evaluando periódicamente 

su gestión, y ofrecerá la asistencia técnica necesaria para apoyar en 
la administración de las transferencias presupuestarias. 

Arto. 17 Gestión de Recursos Rumanos.- El fortalecimiento del 
INIFOM ai la organización y gestión de recursos humanos en los 
Gobiernos Municipales, se promoverá a través del diseño de 
instrumentos técnicos de gestión Entrenaos, se formularán Manuales 
de Organización y Funciones, Clasificador de Cargos y Salarios, 
Evaluación dd Desempeño, Reglamentos Internos Disciplinarios y 
Metodologías para la Selección y Promocion del Personal Asimismo. 
se impulsará la institucionalización del sistema de carrera 
administrativa 

Arto. IS Asistencia Tánica- La asistencia técnica del INIFOM en 
la elaboración de planes de desarrollo y de inversión municipal tendrá 
corno nom de referencia la promoción de espacios para la participación 
ciudaelmaa, otorgando asistencia técnica para impulsar metodologias 
de planificación pardcipativa y proyectos con apoyo comunicarlo. 
Asimisnd facilitará el acceso de los municipios a la tecnologia y a los 
instrumentos de la planificación euratégica y el presupuesto, con el 
objeto de mejorar las capacidades municipales en la gestión del 

desarrollo local. 

Arto. 19 Administración de Proyectos- El INIFOM tiene la dribueln 
y función legal de apoyar en la gestión y consecución de proyectos 
municipales para ser administrados por los Gobiernos Municipales. 
La administración directa de proycelos municipales porel INIFOM, 
según Indispuesto en el inciso i) del Articulo 5 de la Ley, solo sedará 
previa solicitud expresa del Gobierno Municipal correspondiente .  

Arta 30 Capacitadán.- La capacitarión municipal deramallada por d 
INIFOM debe responder a criterios mademos de gestión y tecnología 

educativa que permitan utilizar las destrezas y expeliencias adqurndas 
de acuerdo con los principios señalados en el Articulo 10 del presente 
Reglamento. 

Arto ll Publicaciona.- El INIFOM impulsará publicaciones y red es  
municipales, intermunicipales y depanamenmles de información 
actualizada, socializando sus actividades institucionales y 
difundiendo estudios, investigaciones, manuales, experiencias y 
oportunidades de desarrollo local en general, en el inarco del Sistema 
Integral de información gue corresponda. 

Arto 22 Tranandsion de experlenciaa- Los planes de furtalecimimto 
municipal procesarán generalizar los beneficios del estudio de las 
experiencias comparadas deanes municipios. 

Arto. 23 Mancomunidades municipaka- El INIFOM impulsará y 

fortalecerá las mancomunidades municipales, generando espacios 
de debate y concertación de acciones de desarrollo intermunicipal. 

ArIAM biselo de sietes a- El INIFOM tiene facultades para diseñar 
los sistemas de fortalecimiento municipal necesarios pan cumplir 
con sus atribuciones y funciones legales, así como pan desarrollar 
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todas las acciones que se desprenden de su naturaleza y objetivos, 
de conformidad con lo previsto en el inciso t) del Articulo 5 de la 
Ley. 

Arto. 23 Junta Directiva- En el ejercido de sus funciones 
corresponde a la lunta Directiva del INIFOM, buscar la opMnizisción 
en el uso de los recursos y las oportunidades, a través de la 
coordinación y articrulación de las politicas nacionales y rramicipales 
Asi mismo que la institución suministre al Gobierno Central las 
bases para definir las po laicas de apoyo al desarrollo municipal y 
genere las condiciones instnucionaJes para ser el principal ejecutor 
de las mismas. 

Arto. 26 Convocatoria.- Para el analisis y conslaeradon de temas 
específicos, la Junta Directiva podrá convoca' a las reuniones al 
Comité Técniaa y a los Delegados Territoriales del INIFOM. 
Asimismo, podrá invitar a otras instituciones o personas, publicas 
y privadas, nacionales, locales e internacionales. 

A rto.27 Elección de Representantes Municipales.- La 
convocatoria a los alcaldes para elegir a los tres representantes 
municipales en la Juma Directiva será realizada por el Presidane 
de la Junta Directiva, sesenta días antes de cumplirse el plazo 
prevista en el Arriado 9 de la Ley. Esta convocatoria es pública 
y debe fijar lugar, fecha y horade] acto de eleeción, el mi smo que 
deberá realizarse dentro de los sesenta días siguientes. 

Arto.28 Rep rescatan tes del Poder Ejecutiva- La representannes 
del Poder Ejeculivo procurarán no delegar ru mandato a terceros, 
haciendo lo posible per asisiir personalmente a las reuniones de 
lanuda Directiva 

Arto. 29 Prohibición.- Los miembros de la Junta Directiva se 
abstendrán de participar en la decisión de los asuntos de la 
institución en los nnles tengan algún interés personal o lo 
tuvieren sus cónyuges, sus parientes hasta el cuarto grado de 
consagim' idad o segundo de afinidad . 

Arto30. Perdida del Mandaso.-Los miembros delatora Dinectiva 
perderán su mandato por las siguientes causas: 

I. Renuncia al cargo 

2. Inasistencia injusbficala a tres reuniones consecutivas o cinco 
reuniones discontinuas de la Junta Directiva, sin que haya asistido 
tampoco el suplante o apoderado. La falta de hisnificación de la 
inasistencia será calificada por la misma hola Directiva. De ser 
injustificada, se procederá a una nueva elección o designación 
legal, según sea el caso. 

3. Por haba cesado en las Dmcrones institucio nales que dieron 
origen a su representación= el INIFOM. En este caso también se 
procederá a una nueva elección conforme a Ley. 

Arto 31 Régimen de las suplencias -Los suplentes y apoderados 
sólo asistirán a las sesiones de la Junta Directiva para las cuales 
fueron expresamente delegados . 

Arto.32 Ejercicio del Cargo.- El Presidente Ejecutivo del INIFOM 
continuará en el ejercicio de su cargo para el cual fue electo, todo de 
conformidad a lo establecido en el Articulo 25 de la Ley y el Decreto 
497, publicado en La Gaceta, Diario Oficial, No 44 del 2 de marzo de 
1990 . 

Arto 33 Vigencia.- El presente Reglamento entrará en vigencia a 
partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad deManagua, Casa Presidencial a los veinticuatro 
días del mes de Agosto del año dos mil. ARNOLDO ALEMÁN 
LACAYO, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 
N ICAR AGUA. 

DECRETO No. 76-2000 

El Presi dente de la República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 

Que Correos de Nicaragua, S.A., ha solicitado la aprobación del 
Anexo al Programa de Emisiones 1999, la cual ha sido de previo 
aprobadapor la Comisión Asesora deFilatelia de dicha Empresa Por 
acta No. 01/2000 de las cuatro y treinta minutos de la tarde del doce 
de Abril de afio en curso de conformidad al Reglamento de la Ley de 
Especies Postales y Filatelia 

Que la solicitud introducida por Correos deN i caragua, S. A. a que se 
refiere el considaando anterior, está ajustarla al Reglamento respectivo 
anteriormente señalado. 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Politica. 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Artal Se aprueba el siguiente Anexo del Programa de Emisiones 
Postales y Especies Filatélicas para el año 1999 . 

ANEXO PROGRAMA EMISIONES POSTALES Y 
ESPECIES FILATELICAS AÑO 1999 
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go. 
I 

Nombre de btausión 	 Circulación 
ANIMALES DOMESTICOS 	 JoL120/00 
GATOS (Set de 2 sellos) 

Facial C3 Toas 

 2.50 23,000 
Bosque de Noruega Azul -Crema Humo). Blanco (Noruega) 3.00 23,000 

5.50 
Gatos (1 Minlpliego 6 sellos) 
Europeo Colorpoint Azul (Italia) 630 23.000 
Cdiao Pelolargo sio Pedigree (Doquie) 6-50 23,000 
Tiffany - Rojo (E.E.U.U) 150 23,000 

 Oran Bretaña) 6.50 23,000 
Calizo Palmado sin Pedigree (Egipto) 6.50 23,000 
Azul Ruso (Rusia) 6.50 23,000 

39.00 
Gatos (1 Hoja Filatélica) 
BurmasCrema(Birrnania) 12.00 20,000 

56.50 
PERROS ( Set de 2 sello.) 
Azawakh (Malí) 1.00 
Chihuahua(México) 2.00 

3.00 
Perros (1 MlniplIkao de 6 sellos) 
ClumberSpaniel (Grao Bretona) 6.00 23,000 
Pastor Austntliano (E.E.U.U) 600 23,000 
BotcoAleménIclodeAlainbre (Alemania) 6.00 23,000 
SanBernardo 6.00 23,030 
Sabueso Rizan (Esparta) 6.00 23,000 
Sueco Elkhound(Succia) 6.00 23,000 

36.00 
Perros (1 Hoja filatélica) 
Breque duElourboonais(Francia) 12.00 20,000 

51.00 
107 50 

I   REINA MADRE. 
(1 Formato de 4 Sellos). 	 JuLf25/00 
REINA ISABEL (LA REINA MADRE). 10.00 23,000 
EL REY JORGE Y LA REINA ISABEL(LA REINA MADRE), 10.00 23,030 
LA REINA MADRE 1970. 10.00 23,000 
LA REINA MADRE. 10.00 23,000 

40.00 
100ANIVIRSARIODE SU MAJESTAD LA REINA MADRE.  
LAREINAISARELLA RUNA MADRE 25.00 20,000 

6500  
3 HISTORIA DE LA AVIACION  

THE MONTGOLFIER BALLOON. 7.50 23,000 
HAWKER HART. 7.50 23,000 
LYSANDER. 7.50 23,000 

 1.50 23000 
VC 10 ' 7.50 23,000 
BLERIOT - FOX MOTE, 7.50 23,000 
THE MONTGOLFIER BALLOON. 730 23,000 
BRISTOL F2B. 730 23,000 
JET PROVOST. 7.50 23,000 
HUNTER. 7.50 23,000 
WESSEX. 7.50 23,000 
AVE) 504 K - REDWING II TRAJERA. 730 23,000 

90.00 
Historia de la Aviación (2 Hojas Filatélicas) 

TIGER MOTH - SPARTAN ARROW. 25.00 20,000 
SPARTAN ARROW - TIGER MOTE. 25.00 20,000 

50.00 
la 

4 FERROCARRILES DEL MUNDO  
FERROCARRILES DEL ESTADO DE SUECIA CLASE DM3 CONSTRUIDO 1960. 3.00 23,000 
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FERROCARRILES DE NUEVA ZELANDIA CLASE EW 
No. 165 CONSTRUIDO 1952. 3.00 23,000 
FERROCARRILES DE GRAN BRETAÑA CLASE 87 
CONSTRUIDO 1973. 3.00 
FERROCARRILES DE GRAN BRETAÑA CLASE 40 
CONSTRUIDO 1958. 3.00 23,000 
FERROCARRILES DE SUIZA ( RHAETIAN RAIL) CLASE 
GE 6/6 «COCODRILO» No 405 CONSTRUIDO 1921. 3.00 23,000 
FERROCARRIL NACIONAL DE ESPAÑA CLASE 277, No 
1737 CONSTRUIDO 1952. 3.00 23,000 
FERROCARRIL DE «METRO NORTH» PARA TRANSITO 
INTERCITADINO MODELO B - 23-7 DE GENERAL MOTORS 
CONSTRUIDO 1977 A 1984 3.00 23.000 
FERROCARRIL DE LONG ISLAND MODELO EMD DE30 
CONSTRUIDO 1988 POR EMD DE GENERAL MOTORS. 3.00 23,000 
MODELO EMD F40 PHIM - 2C CONSTRUIDO POR DEPAR- 
TAMENTO DE ELECTRÓNICA DE GENERAL MOTORS EN 
1976 HASTA 1988, 3.00 
FERROCARRIL DE PENNSYLVANNIA MODELO GG I 
CONSTRUIDO 1934. 3.00 
FERROCARRIL DE TRANSITO URBANO NEW JERSEY 
MODELO MK GP40 FH - 2 CONSTRUID01988 POR MORRISONS 
KNUEDSESI 3.00 23,000 
AMTRAK MODELO EMD F96 PHI CONSTRUIDO 1994 
HASTA EL PRESENTE POR DEPARTAMENTO DE 
ELECTRÓNICA DE GENERAL MOTORS. 3.00 23.000 

36.00 
FERROCARRILES DEL MUNDO ( SET del sellos) 
FERROCARRILES DE GRAN BRETAÑA CLASE 470 «A PT-P» 
TROJ DE PASAJEROS MODELO DE AVANZADA 

CONSTRUIDO 1981. 3.00 23.000 
FERROCARRILES DEL ESTADO DE SUECIA 	MODELO 
X-2000 TREN EXPRESO «TILTING» CONSTRUIDO 1990 4.00 23,000 
COMISIONDETRANSPORTEDE NEW SOUTH WALES 
MODELO xyr CONSTRUIDO EN 198IPORCLYDE 
ENGINEERING. 5.00 23,000 
FERROCARRILES DE GRAN BRETAÑA MODELO HST 
(TRENDEALTAVELOCEDAD )CONSTRUIDO 1978. 10.00 

22.00 
FERROCARRILES DEL MUNDO( Mojas Filatélicas) 
FERROCARRILES DE GRAN BRETAÑA CLASE 44 «PEAK» 
CONSTRUIDO EN 1959_ 25.00 20,000 
XXX MODELO METROFMD F69 PN-AC CONSTRUIDO 1989. 25.00 20,000 

50.00 
108.00 

VIDA MARINA (2 Form atoe de 6 	 AS 22/00 
PEZ ESPINA. 7.50 23,0E0 
MANTA RAYA. 7.50 23,000 
MERO NEGRO. 7.50 23,000 
MERO TIGRE 7.50 23,003 
ANGUILA COLA DORADA. 750 23,000 
CALAMARDORADODEL ATLANT1CO. 7.50 23,000 
TORTUGAP1CODE HALCON. 7.50 23,000 
MEDUSALUNAR 7.50 23,000 
i iBURONDEARRECIFED EL CARIBE. 7.50 23,000 
TORTUGADE CAREY. 7.50 23,000 
DELFIN MOTEADO. 7.50 23001 
MANTA RAYA SUREÑA. 7.50 23,033 

90.00 
Vida ~loa (Set de 4 selloo) 
TIBURON BLANCO. 3.50' 23/10 

5 
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BALLENA JOROBADA 
TORTUGA MARINA. 
BALLENACABEZONA. 

Vid:Marina (2 Hojaa FRattlicas) 
TIBURON TIGRE. 
DELFIN MOTEADO. 

5.03 
6.00 
910 
23.50 

2500 
2510 
50.00 
163.50 

23,000 
23,000 
23,000 

20,000 
20,000 

5 PÁJAROS DE AMERICA (1 Formato de 10 SeDo0 	Agt 23/00 
GUACAMAYO R010, Ara mamo. 3.00 23,000 
LORO CABEZ A AMARILLA, Amazona  3.00 23,003 
PEZCADORS  3.00 23,003 
CRUP A FLORRUBI,  3.00 23,000 
QUEIZAL,  100 23.000 
TU CAN CUELLO AMARILLO,  - 3.0) 23.003 
RENTA AMARILLA,  3.00 23,003 
P1CAM APERO VERDE,  3.03 23Í 
GORRIONMOZAICO,  3.00 23.003 
CAVILAN CONCHERO, . 3.031 23100 

30.00 
PÁJAROS DE AMERICA  
PICO GORDO AZUL,  5.00 
AZULEJOREAL., Catinga  750 
AVEIEROPICUDO,  10.00 
PENDULODECORONA,  1250 

35.00 

PÁJAROS DEAMERICA(2HojaiFI 
PEZCADOR NORTEÑO.  25.00 20,000 
TUCANCILLO VERDE,  25.03 20,011 

50.00 
115.00 

7 R.7(PLA 	ON DEL ESPACIO(2 Formatos dell Mb» eh) AgL25/00 
EL INTREP1D RESCATA ELMERCURY S. 5.00 23,030 
L A TIERRA VISTA DESDE ORBITA. 5.00 23,000 
SCOTT CARPE19TER A SUREGRESO A TIERRA 5.00 23,000 
RESCATEDE ALAN SHEPARD,POR HELICOPTERO 5.00 23,030 
EL «U.S.S.INTREPID»CV-I I. 500 23,000 
DESPEGUE DEL«FRENDSHIP7». 510 23100 
AMERIZAJEDEL MERCURY 9. 5.03 23,000 
RESCATIMEL MERCURY 6. 51» 23,000 
DONALD KENF(DEKE)SLAYTON. 5.00 23130 
MALCOL.M SCOTT ~EMIR. 5.00 23,030 
WALTEFt MARTYSCHIRRA. 510 2300 
JOHN HERSCHELLCIIENN. 510 23103 
LEROYGORDONCOOPER_ 5.00 23,03D 
VIRCELIVAN(GUS)GRISSOM. 500 23103 

 5.00 23,000 
ALAN B. SHEPARD. 5.00 23,003 

80.00 
EXPLORACION DELESPACI0(2Hojo 	) 
JOHN GLENN 25.03 29,003 
ALAN B. SHEPARD. 25.00 zopos 

50.00 
130.00 

1 PAPASDELSULENIO (1 Formato& 16 Sta) Sept./07/00 
 1 ro 710110 
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 3.00 23,000 
 3.00 23.000 

 3.00 23,000 
Benedicto XV 1914- 1922 CiacomoDellaChiesa. 3.00 23,000 
Canonizaciónde Juana de Arco. 3.00 23,000 
Pb 	XI 1922.1939 AmbrogioDemiano Achille Rant. 3.00 23,000 
Establecimiento delatada, del Vaticano. 3.00 23,000 
Juan XXIII 1958 • 1963 Angelo Giuseppc Roncelli. 3.00 23,000 
Paz. 3.00 23,000 
Pablo VI 1963 - 1979 Giovanni Battista Montini. 3.00 23000 
Bandera del Papa Pablo VI 3.00 23,000 
Juan Pablo 11978 Albino Luciani. 3.00 23.000 
Postura dela oficina Papel. 3.00 23,000 
Juan Pallo II 1978Karol Wojtyla. 3.00 . 23.000 
Ministerio mundial del Papa Jean Pablo II. 3.00 23.000 

a 
Papas de M'Indo (2 hojas Filatélicas) 
Juan Pablo II Karel Wojtyla. Cúpula de San Pedro en la Ciudad 
del Vaticano. 25.00 20,000 
Juan XXIII Angelo (buscase Roneallt. El Papa Juan Orando. 25.00 20,000 

50.00 
9840 

 
 

 8.00 23,000 
 8.00 23,000 

 8.00 23,000 
 8.00 23,000 

 8.00 23,000 
 8.00 23,000 

 9.00 23,000 
 9.00 23,000 

 9.00 23,000 
 9.00 23,000 

 9.00 23,000 
 9.00 23,000 

102.00 
 

 12.00 20,000 
 12.00 20,000 

128,00 
LIBERES MUNDIALES( 2 Formatoede 8 sebos c/o) 
MERA GANDHI. 5.00 23,000 
LA INDIA UNA DEMOCRACIA ESTABLE Y SOLIDA a 
SUEÑO DE UNA MUJER. 5.00 23,000 
DE VAQUERO DE PELICULAS A UN FORJADOR DE 
LA PAZ MUNDIAL, 5.00 23,000 
RONALD 1LEAOAN. 5.00 23,000 
VLADIMIR LENIN. 5.00 23,000 
LA RUSIA COMUNISTA - LENIN UNE A LOS TRABAJA- 
DORES BAJO a MARTILLO Y LA HOZ. 5.00 23,000 
UN NUEVO TIPO DE REVOLUCIONEN FRANCIA DE 
GAULLE INSPIRA A UNA NACION. 5.00 23,000 

CHARLES DE GAULLE. 5,00 23,000 
KEMAL ATATURK. 5.00 23,000 
UNA NUEVA ESTRELLA SOBRE ISTAMBUL - ATATURK 
CONSTRUYE LA REPUBLICA TURCA. 5.00 23,000 
LA CRISIS DE MISILES DE CUBA KENNEDY INAMOVIBLE. 5.00 23,000 
JOHN F. KENNEDY. 5.00 23,000 
WINSTON CHURCHILL. 5.00 23,000 
EL ORGULLO DE CHURCHILL - EL SPTIFIRE QUE 
SALVO A INGLATF-RRRA. 5.00 23,000 
NACE UNA NUEVA NACION EN LA MADRE AFRICA. $.00 23,000 

III 
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TOMO KENYA f I A E.L. MONTE KENIA 
	

5.00 	 23,000 
80.00 

LIDERESMUNDIALES (2 Hojas Filatélicas) 

GIIIANG KAI - SHEK 	 25.00 	 20,000 
THEODORE ROOSEVELT 	 25.00 	 20,000 

50.00 

130 00  
11 ORGANISMOS DE BENEFICENCIA 	 Oct26/00 

Club de Leones Internacional. (1 Formato de 6 sellos) 

Melvin Jones con miembros fundadores del Club de Leones 

Intemacional, GhicagoRI Mol s(U.S.A)1917 	 5.00 	 23,000 
Antigua sede del Clubde Leones Intemacional Chicago, 

Illinois(U.S.A.) 	 5.00 	 23,000 
HeienKeller(1880 - 1968)Lider de los Ciegos y los diseapacitados. 	 5.00 	 23,000 
ElSearetario General de las Naciones Unidas,Koffi -A nnanceeibe la 

Medalla de/efe de Estado de parte de Kajit «IC1» Hadanananda. 	 5.00 	 23.000 
Presidente de la Asociación de Club deLeoncsInternacional. 

Melvin Iones fundador del Club de LeonesInternacional. 	 5.00 	 23,000 
André de Villicmganador el Gran Premio «PeacePoster»199S 

- 1999del Glubde Leones Internacional. 	 5.00 	 23,000 
30.00 

Club deLeonesIntemacional.(1HojaFilatelica). 
Melvin Iones Fundador. 25.00 	 20,000 

55.00 
Club ¡Infarto Internacional (1 Formato de 6 sellos) 
Los Rotarios Britinicos se unen para hacer exitosa lajornada anual, 

«Dia de Campo de los niños», que se efectúa para Niños Discapacilados. 	 7.00 	 23,000 
Trabajadora de la salud administra vacuna contra el polio,a un niño en 

Egipto, auspiciada por Los Retarlos. 	 7,00 
Mujeres en Burkina Faso, sacan agua de un pozo con una bomba, 

Proyecto apoyado pot los Rotarios 	 7,00 	 23,000 
Mujeres de Nepal aprenden a leer y escribir en una escuela de un 

templo, fundida por el Club Rotario Japonés. 	 7.00 	 23,000 
UnClub RotarioAustratiano, realiza una noche dem/minas para 
personas de la tercera edad y di &capacitados. 	 7.00 	 23,000 
Jefes de pandilla de el udades de los EEDU platican sobre problemas 

de violencia urbana conj óyenos deirlanda del Norte,como partede 

un programa de entendimiento mutuo por parte de Los Rotarios. 	 7.00 	 23,000 
42.00 

Club Retarlo hdernacional (lHoja Filatélica) 
Donaciones Humanitarias de la Fundación de loa Rotarios para 
salud y alimentos. 	 25.00 

	
20,000 

67.00 

12200 

Arto2 Seo 
	

y circulacióndel Anexo del Programa de Emisiones Postales y Especies Fu 	1099_ 

Arto 3 El presente Decreto entrará en vigencia apartir de su publicacián tal La Gacela, Diario Oficial. 

Dado at la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintieuatro de Agosto del ato dos mil. ARNOLDOALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua 
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u Arta) a preserve Decreto entrará ea vigencia a partir 
publicación cola Gaceta. Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el uno de 
Septiembre del alb des mil. ARNOLDO ALEMAN LACAYO .  
Presidente de la República de Nicaragua 

DECRETO NO. 77-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional recibió el Proyecto de Decreto de 
Aprobación del Convenio de Crédito de Fomono No.3 344-N1, el 
día veintiséis de Junio dedos mil para su aprobación de acuerdo 
a lo establecido en el numeral doce del articulo 138 de nuestra 
Constitución Política de conformidad con la razón de recibido 
puesta en la nota de remisión de dicha iniciativa. 

u 

Que la atnbución conatbda en nuestra Cana Magna ala Asamblea 
Nacional de aprobar o rechazar los tratados, convenios, pactos, 
acuerdos y contratas internacionales, se le ha otorgado con el fin 
de garantizar al país que los compromisos internacionales sean 
debatidos públicamente por las fuerzas políticas económicas y 
sociales de la Nación representadas en ese Poder del Estado .  

ID 

Que ha transcurrido el plazo señalado en la Constituan Politica 
de acuerdo con la constancia librarLa por el ?rho er Secretario de la 
Asamblea Nacional, sin que esta haya aprobado o rechazado el 
Proyecto de Decreto de Aprobación al Convenio de Crédito de 
Fomento No.3344-NI con la Asociación Internacional de Fomauo. 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Politica 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Atta I Se dá por aprobado el Convenio de Crédito de Fomento No. 
3344-NI, fumado con la Asociación Internacional de Fomento (AIF) 

Arta 2 Ratificase enlodo y cada una de sus partes el Convenio de 
Crédito de Fornado No.3344-M. 

En uso de las facultades que le confiere la Constírución Politica 

ACUERDA 

Ano I Nombrara' Setior Harold Rivas Reyes, Minisuo ConsMero de 
la Embajada de Nicaragua en los Estados Unidos de América. 

Arto. 2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha .  
Publíquese en La Gaceta, D iario Oficial .  

Dado en la ciudad d e Managua, Casa Presidencial el veinticuatro de 
Apasio del año dos mil ARNOLDO ALEMAN LACAYO, Presidente 
de la República de Nicaragua 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO-3562~ 

El Presidente de la República de Nicaragua 

Enuso delas facultades que le confiere la Constitución Politica 

ACUERDA 

Arta I Organizar la Delegación de Nicaragua que asistirá al XVIII 
Congreso de la Unión Postal de las Amdicas. Espada y Portugal. a 

celebrarse en Panamá, del 6 M 12 de Septiembre dd alto encuno, en 
la siguiente forma: lefe de I a Delegación: Ingeniero Mario González 
Lacayo, Director General del Instituto Nicaragüense de 
Telecomunicaciones y Correos. Delegados: Ingeniero Pablo Ubilla 
Gasteazoro, Presidente Ejecutivo de Correos de Nicaragua y el 
Licenciado losé Salvador Robelo Navas. Sub-Director de Asuntos 

Postales. 

Arto. 2 Extender Plenos Poderes a los Ingenieros Mario González 
Lacayo y Pablo Ubilla Gasteazoro, para que en conjunto e 
indistintarnente puedan votar, firmar, bajo reserva de ratificación o de 
aprobación las Actas, Acuerdos y demás Resoluciones que se 
adopten en dicho Congreso . 

Arta] La transcripción de este A cuerdo servirá a los nombrados de 
suficiente credencial para acreditar sus representaciones. 

Arta 4 El presente Acuerdo surte sus efectos a parir de esta [echa . 

Publiquese en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado olla ciudad de Manalm Casa Presidencial, el veimicuanode 
Agosto del año dos mil ARNOLDOALEPdANIACAVO, Prosidente 
de la República de Nicaragua 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.351-2000 
ACUERDO PRESIDENCIAL NO. 30-2000 

El presidente  de la República de Nicaragua 
El presidente de la Republica  de N icaragua 
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En uso de las facultades que le confiarla Constitución Politica 

ACUERDA 

Anal Nombrar al Saler César Antonio Mercado Pavón, Agregado 
Consular del Consulado de Nicaragua en Nueva York. 

Arta2 El presente Acuerdo sude sus efectos apartada primero 
de septiembre de dos ira Publiquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la eiudad de Managua, Casa Presidencial, el veinticuatro 

de Agosto del año dos mil. ARNOLDO  ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua . 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO. 352-2000 

El Presidente de la República &Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Anal Nombrar al Licenciado Fernando Robleto Lang, Ministro 
de Educación, Cultura y Depones, Rcpresentante de Nicaragua en 
la Conferencia dela Cultura, a celebrarse en Panamá, los días 5 y 
6 de Septiembre del año en curso. 

Anal La transcripción de este Acuerdo servirá al nombrado de 
suficiente credencia/ para acreditar su representación . 

Arta El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta 
tedia. Publíquese en La Gacda,  

Dado al la cadad de Managua, Casa Presidencial, el veinticuatro 
de Agosto del año dos mil. ARNOLDO  ALEMÁN LACAYO. 
Presidente de la República de Nicaragua 

A CUERDOPRESIDENCIA L NO. 370-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Ana I Aceptar la  del Doctor Miguel López Baldizón, 
como Secretario General del Mimsicrio de Salud. 

Anal El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta 
tedia. Publiquese en La Gaceta Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el ruano de 
Septiembre del adlo dos mil ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente& la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.371-2000 

El Presidente de la República de N icaragua 

En uso de las faadiades que le confiere La Constitución Política 

ACUERDA 

Arta I Nombrar al Licenciado Carlos Gámez Romero, Secretario 
G enaal del Ministerio de Salud. 

Arto. 2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha . 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado ai la ciudad de Managua. Casa Presidencial, el cuatro de 
Septiembre del año dos mil. ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Reg. No. 7659 -M-614298 -Valor CS 180.00 

ACUERDO MINISTERIAL N° 39-2000 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DELA REPUBLIC A DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que El Pmtocolo de Revisión y Finiquita, celebrado entre el Gobierna 
de Nicarapa y la ExResistencia Nicaragtiensc, adía I 9d e mayo del 
2000, establece en su primer considerando; la voluntad firme de 
consolidar el proceso de reinserción integral de losdesmovilizados 
de la ExResistencia Nicaragüense. 

D 

Que el Acuerdo segundo del referido Protocolo, especifica en el 
párrafo segundo, que existen propiedades que serán adquiridas del 
Banco Nicaragikase de lndustria y Comercio (BANIC), que ya están 
en poda de la ExResisiencia desde antes de Abril de 1999. 

Que al 30 de junio del 2000, existen 58 propiedades que el Banco 
Nicaragüense de Industria y Comercio cederá al Gobierno de 
Nicaragua debido a que se encuentran en posesión de miembros de 
la a Resistencia 

Que para consolidar el proceso de pacificación en las zonas 
productivas del país y en cumplimiento a los Acuerdos alcanzados 
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en el Protocolo debido:km y Finiquito referido en el Inciso', el 
Gobierno de Nicaragua pagará ■ dicho Banco, la suma de 
C5108,620,598.20 (ciento Ocho Mlllones Seadera Vebteled 
Novecientos NaveMocho sondabas cae 20/100), suma que 
corresponde al valor amable de esas 58 propiedades mas los 
gastos legales y los gastos de transmisión derivados de este 
proceso. 

Quemo este pago, el Gobierno de Nicaragua gaantiran el pleno 
derecho sobre esas propiedades pan su posterior titulación a 
favor de les desmovilizados de la ExResistencia 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que le oonfiere inciso j) del Arto. 21 de 
la Ley 290 "Ley de Orgadración, Competencias y Plocedindentos 
del Poder Ejecutivo", y el Arto. 9 de la Ley 296 "Ley de autorización 
de venta de las acciona del Banco Nicaragüense de Industria y 

ACUERDA: 

Arlo. 1 Emitir Calificado de Pago al Córdobas, pagadero al 
portador, hampa unvalor de 0108,620,998.20 (Ciento Odno 
Millones Seiscientos Veinte Mil Novecientos Novena y Ocho 
Córdobas con 20/100), que correspondan al valór Contable, 
gastos legales y gastos de transmisión de M (Cincuenta y ocho) 
propiedades que a Banco Nbaragllease de Industria y Comercio 
(BASIC), coicra al Gobierno de Nicaragua 

Los términos y condiciones bajo los nades se emitirá ei Getifiado 
de Pago, serán los siguientes: 

1)Catificado de pago al portiador, trasnfables por simple endaso. 

2) Tasa de Interés arad sobre saldo del doce por cieno, (12%). 

3) El perlado amortización del Certificado sera de matto años 
apartir del dio 2001. 

4) El Certificado de Pago tendrán mantenimi mito de valor con 
relacional tipo de agobia da Cndoba con el Dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica. 

5) Forma de pago: 

a) EI Catificados en pagadero mpartir del abo 2001 y se amortizzra 
el principal en iguales proporciona y pagos trimestrales durante 
cuatro añaa, más los intereses devengados. 

6) Este Calificado de Pago esurá gararázado por el Estado de la 
República de Nicaragua 

Arto. 2 La entrega de este Certificado depago al BANIC porosa 
del Ministerio de Haciada y Credito Publico, se railmá cada 
la entrega previa de las acribas de bs propiedades  en 

el Anal de este Acuerdo a favor del Estado de Nicaragua, 
debidamente registradas y acampanadas del respectivo avalúo . 

Arta. 3 La Dirección General de Crédito Público del Ministerio de 
Hacienda y Crédim Páblioo, debed incorponr ara deuda intenta el 
monto del Calificado dePago emitirse. 

Arto. 4 La Dirección General de Presupuesto del Ministerio de 
Hacieda y Crédito Público, deberá incorporar en los correspandientes 
Presupuestos General es de la República las amortizaciones de 
principal, intereses y mantenimiento de valor apagar por el Estado 
&Nicaragua °alharma la calendarizaión saldada en Ano. 1 decae 
Acuerdo . 

Arto. 5 El presente acuerdo surte sus crudos a partir de esta fecha, 
sin pajuicio de su posterior publicación est 'La Gaceta", Diario 
Oficial 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta das del mes de agosto 
del arlo dos mil. ESTEBAN DUQUE ESTRADA, Ministro de 
Hocicada y Crédito Público. 

MINISTERIO DE GOBERNACION 

ESTATUTO" ASOCIACION DE PRODUCTORES Y 
GANADEROS DE EL ALMENDRO (APROGAL)" 

Reg. No. 2820 - M.640516 - Valor a 840.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la República de 
Nicaragua - CERTIFICA: Quebajo ebúrneo unmil aratrociams 
setema y uno (147 I), de la paginados milquiniados cuanmta y siete, 
a la página dos mil quinientos cincuenta y seis, del Tonto IV, Libro 
Quinto de Registro de Asociaciones que ate Deparumento lleva a 
su cargo se lambió la entidad denominada: ''ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES Y GANADEROS DE EL ALMENDRO 
(APROGAL)”. Conforne autoriración de Resolución del dia ocho 
del mes de Noviembre de mil novecientos novena y nueve.- Dado 
ea laciudad de Managua, del díaocho del mes de Noviembre de mil 
novecientos novata y nueve.- Los Estatutos que se deberán 
publicar son bs que aparecat en la Esainiranúmero 10, protocolizada 
por el Lic. Oscar Javier Reyes Barios. - Lic Mario Sandoval López 
Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones. 

ESTATUTOS que regirán a la Asociación a que se refute, lo que 
hacen ad: CAPITULO UNO: DENOMINACION, NATURALEZA 
Y OBJETIVOS : La Asociación de Productores y Ganaderos de El 
Almendro, APROGAL arma Asociación que globo a todos los 
productora y ganaderos de este Municipio que deseen el progreso 
y desatollo dei gremio productor y ganadero del immicipio en 
general teniendo so domicilio en el Municipio de El Almendro, 
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pudiendo organizar filiales y constituir Directivas, tanto en el 
territorio Nacional como fuera de él, donde hayan ciudadanos 
nativos de este mtmícipio o bien nacionales o extranjeros que 
quieranhacer aportaciones tanto económicas, como científicas-
técnicas o de otra índole que eleven el desarrollo económico, 
social de los productores y ganaderos de El Almendro y en general 

de todo el municipio. Tendrán duración indefinida patrimonio 
propio, rigiándose por los presientes Estatutos y Reglamentos que 
posteriormente se dicten. ARTO DOS: Su ámbito de acción será 
en este Municipio de El Almendro, donde tiene su domicilio 
perramente ARTO TRES; OBJETIVOS DE LA ASOCIACION: 
a).- [impulsar el desarrollo económico, social y camal ciendficos 
-Maneo y moral de los procluctores y ganaderos de esic Municipio. 
b).-Cooperar en la gestión  de la Al reúna o Municipal 
de El Ahnendm, pruporcionando en forma conjunla la elaboración 
y desamad o de proyectos que conduzcan a mejorarlas condiciones 
de vida de nuestros productores y ganaderos. e).• Contribuir al 
desarrollo tecnológico empleando la capacidad técnica de sus 
Asociados y el asesoramiento científico- profesional de 
organismos internacionales en cada proyecto que se le formule. 
d).- Gestionar y canalizar recursos externos de la Cooperación 
Internacional, de organismos Gubernamentales y no 
Gubernamentales solidarios y afines con nuestra Asociación e).- 
Apoyar a la creación de capacidad técnica para la identificación, 
organización y selección de variables que respondan de manera 
efectiva a la solución de los problemas que aquejan a nuestro 
gremio. O.- La construcción o gestionar la construcción de la 
Infraestructura mínima para el fwicionamiento administradvo de 
la Asociación. g).- lmpulsar y desarrollar la cultura ambiranal en 
nuestros productores y ganaderos, así como también inbulsarel 
desarro Llo sostenible. ARTO CUATRO: Para el eurnpfimiento fiel 
de estos objetivos y principio la Asociación desarrollara tedas las 
actividades que estime conveniente y en especial: I. Mantener y 
promover relaciones de intercambio con Organismos e 
Internacionales que promuevan, desarrollen y ayuden a las 
actividades sobre la base de nuestro Municipio y objetivos. 2. 
Gestionar y canalizar apoyo económico para nuestra Asociación 
para la ejecución de proyectos científicos- tétricos, Sociales y 
Culturales dirigidos al desarrollo dentado gremio. 3. Desarrollar 
estudios sobre el medio ambiente ea conjunto con diferentes 
órganos estatales y no estatales, municipales y otros con el fin de 
concatenaren davanceydesarrollo claudico técnico °coi d cuido 
del medio ambiente y los recursos naturales, su protección y 
renovación. 4. Desarrollar trabajos de asesoramiento en los 
diferentes aspectos con el fin de proteger el desarrollo de manos 
Asociados, controlando los servicios ladees y profesionales 
cuando la capacidad de la Asociación sea limitada. CAPITULO 
DOS; ARTICUL0 5: ORGANO DE APROGAL. a) La Asambka 
General, b) La Junta Directiva. c) La Administración, d) Junta 
Cemsultiva. el lunta de Fiscalbacióo' y vigibncia ARTO. SEIS, La 
Asamblea General ejerce la autoridad suprerna dela Asociación, 
que la integrantodos los Miembros, sus decisiones las tomará por 
medio del voto popular, indelegable, directo, público o secreto 
según lo considere necesario la misma Asamblea. ARTO. SIETE: 
El qubrum de la Asamblea Gaieral lo integran b milad masona de 
sus miembros. En caso de una segunda citación del quórum lo 
formaran los asistentes cualquiera que sea su número y cuando 

no sea menora lamílad del número de afiliados en ese momentoy sus 
resoluciones se tomaran por el voto de la mitad más uno. ARTO. 
OCHO: La Asamblea General de Asociados se reunirá en cesiones 
ordinarias y extraordinarias, las ordinarias se realizarán dos veces al 
atoo sea unapor Semestre en las fechas que señale binara Directiva 
y las extraordinarias cuando la Junta Directiva decida convocarla o 
a petición por Escrito de las dos terceras partes de sus Asociados. 
Las citacionespara la Asamblea General se harán por diez días de 
anticipación. En la citación para la Asamblea General extraordinaria 
se expresaran lospuntos a o-atarse En caso de urgencia calificada por 
la Juma Diseca va ésta podría citarse sin someterse a limites de plazo. 
ARTO. NUEVE: Son atribuciones dela Asamblea-General elaborar 
y reformar los Estatutos y principios dela Asociación, nombrando 
para ello una comisión compuesta porcino° miembros que elaboran 
las propuenas dereforma elegir a los miembros de taranta Directiva, 
acordar la venta o cualquier clase de enajenación en los bienes 
pertenecientes ala Asociación, conocer el informe anual o semestral 
que en cada Asamblea General deberá presentar la Junta Directiva 
Elaborar supropio reglamento de la organización comprendiendo en 
esto todas las materias que no están reguladas en los presente 
Estatutos aprobar el presupuesto anual que presente la Junta 
Directiva, Ratificando b integración delaAsociación en organismos 
nacionales o internacionales determinar premios o incentivos o 
cualquier estímulo a favor de los miembros de la Asociación que se 
distinguen en el desarrollo de actividades administrativas Jeaneas 
y otras. ARTO. DIEZ: La Juma Direedva es la autoridad administrativa 

y ejecutiva en la organización. Estará integrada por siete Miembros: 
Un Presidente, Un Vise Presidente, Un Secretario, U n tesorero, Un 
Fiscal y dos vocales. ARTO: ONCE: Los Miembros de la Junta 
Direcrna durarán en sus (unciones por un período de dos anos y 
serán electos por la Asamblea General mediante el voto directo, 
público e indelegabk, mediante simple mayoría: si es la primer 
votación ningún candidato alcanza la mayoría siempre para ser electo 
se realizará una segunda vueltadevotación, con los dos candidatos 
que hayan obtenido el mayor número devotos en la primera vuelta.  
Los Miembros de la Junta Directiva podrán ser reelectos para un 
nuevo periodo (reelectos) cumpliendo con el procedimiento 
establecido en este articulo. ARTO. DOCE: Son atribuciones de la 
Junta Directiva: a) Velar por el cumplimiento de los objetivos, 
principios y fines de la Asociación, de los presentes estatutos, de las 
decisienes de la Asamblea General y lo establecido en la Ley para la 
Concesión dela Personalidad Juridica b) Planificar las actividades 
de la Organización y llevarlas a cabo, ya sea por sí o bajo delegación 
en sus Miembros o equipo de miembros. e) Convocar por Secretaría 
a la Asamblea General d) Instaurar en sus cargos a los nuevos 
miembros de la Junta Directiva e) Informar ala Asamblea General 
sobre su gestión durante el periodo sobre todas las actividades 
realizadas, y su situación financiera así como también los planes de 
futuro. ( . Nombrar al personal técnico y administrativo de la 
Asociación. g). Gestionar ante los diferentes organismos, sean estos 
nacionales o internacionales, gubenvonentales o no gubernamentales 
los recurso [-manejaos o materiales. h).- Cuantificar y administrar 
correctamente los recursos con que cuenta la Asociación. ARTO; 
TRECE: La junta Directiva sesionad por lo menos una vez cadames, 
en lugar ferrna y hora que señale su presidente, quien comunicará lo 
resuelto a su integrantes pormedio su secretario. Habrá quórum con 
la presencia de cinco de sus miembros. ARTO. CATORCE: El 
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la Organización. E I patrimonio consistente en dinero será manejado 
en cuenta Bancaria que la Junta Directiva designe. teniendo como 
firma A) v B), las del Presidente y Tesorero respectiva mente y una 
tercera acargo del V ise Presidente, sera solucionar cualquier caso de 
ausencia de alguno anteriormente mencionados. Habrá una caja 
chica cuyo momo en dinero lo asignará la lunta Directiva. CAPITULO 
CUATRO: ARTO. VEINTITRES. Los presentes Estatutos son 
obligaciones desde de hoy en el ámbito in temo de la Asociación y 

de estricto cumplimiento de sus asociados, pero en sus relaciones 
y actividades raspado a terceros tendrán vigencia desde la tedia de 
aprobación en el ámbito de la Ley que regula esta materia. Los 
presentes Estalmos podrán ser rcformados por la Asamblea General 
ordinaria o extraordinaria con la solicitud por Escrito de las Dos 
terceras partes de los Miembros Asociados a la Organización de los 
que deberán adjuntar a la solicitud el Proyecto de Reforma. Cuando 

ser la Jimia Directiva laqueproponga la reforma, se cumplirá siempre 
con el requisito de los dos tercios de los asociados y deberá 
presentarse adjuntando el acuerdo de convocatoria que la hubiere 
aprobado, distribuyendo entre los socios el proyecto de retoma nula 
v e z aprobado el proyecto de reforma por la Asamblea General. este 
será sometido a la aprobación de la autoridad respectiva. ARTO. 
VENTICUATRO: Los Organos de APROGAL tomarán sus decisionm 
por la mayoríasimpledela mitad mas uno. ARTO. VEINTICINCO: 
MODOS DE EXTINCION DE LA ASOCIACION Puede sopor  la 
resolucián de las dos terceras panes de sus miembros en Asamblea 
General. Por la  interdicción civil de la mayoría relativa desus miembros. 
Por la reducción de sus miembros a un número mínimo que no se 
puedan conformar la junta Directiva Todo lo que no este redoblado 
ealos presentes Estatums será regulado en el V Reglamento Interno 
que posteriormente se di cure. Asi se expresaron los comparecientes 
bien instruides por mi el Notario acerca del objew valore traseendmeia 
legal de micado de las cláusulas generales que aseguran su alidec 
de las especiales que contiene y de las que ernmelve denuncias y 
estipulaciones implícitas y explícitas. Así como de su aprobación y 
Registre en los órganos competentes. Y leida que fue la presente la 
encuentran conforme, aprueba, ratifican y firman connúgo el Notario 
que doy fe de todo lo relacionado, U). - Hedor Horacio Pineda . 

Gioconda Manzanares Calero, Carlos Pineda G. Pedro José Bravo 
Serrano. Guillermo Bravo Orozco. Aguslin Ganan Bravo julian M S. 

Edilberto Bravo Gutiérrez. TeodoroO. M R. Duarte, Jorge Campos L. 
Eddy Alfonso Mendoza Téllez. Ramón Escobar. Monico Escabar M. 

Máximo Escobar Martínez_ ~milano E. M. Aurora Martincz Bravo. 
Félix Maria Gallón Bravo. Gregorio O. D. Silvio Orozco D. Huella 
Digital. FabioP hieda Mauro Sevilla R. Humberto S. Ilegible. Meted° 
Díaz A. C. Javier G. Valentin Escobar López Julio C. Díaz. Tomás 
Valverde. Sebastián Escobar Martínez. Erick Moraga. Félix Pedro 
Mejía. Huella Digital. P. Ruiz C. Huella Digital Agustín Sevilla. 
Florencia Bravo  Francisco Bravo Gutiérrez. Adolfo. Concepción 
Gutiérrez Orozco U, Arguello A_ Luis Duarte. Ilegible. Adrián Mejía 
Rutilio Bravo Lazo. Filomena CM. Julio 0rozco A. P. Valle Ignacia 
Serrano Murillo.O.R. NOTARIO. Pasó anterni, fraile y reverso de los 
Folios Número. Siete, Ocho, Nueve, Diez, Once y doce, de mi 
Protocolo Número: TRES, que llevo durante el presente año. Y a 
solicitud del Sr. Adolfo Somoza Reyes, Labro, este segunda Testimonio 
en seis hojas útiles de papel de Ley, las que autorizo, fumo, sello y 
rubrico end Poblado de El Almendro Depasuunento de Río San Juan 
a las onee y treima mimaos de la mañana del rareve de Septiembre 

presidente de 'pronta Directiva es el Presidente dela Asociación 
y sus atribuciones son las siguientes: Presidir las sesiones de la 
unta Directiva 3. Represcruante inicial y cxtrajudicialmente a la 

Asociación con facultades de Apoderado General Judicial y de 
Administración. 4, Nombrar a los Integrantes de las diferentes 
comisiones y delegaciones que se conformen. 5. Decidir con sus 
votos si después de dos votaciones en la misma sesión no se 
hubiese producido la mayoría simple. G. Desempeñar todas las 
funciones que le encarguen la Asamblea General y la Junta 
Diredira. ARTO. QUINCE: Las vamites temporales del Presidente 
serán llenadas por él vise presidente, las vacantes de los demás 
miembros según ei orden de estos ARTO. DIECISEIS .Las vacantes 
definitivas serán llenadas mediante eleccionen Juntan Asamblea 
General extraordinaria. ARTO. DIECISIE VE: Las atribuciones de 
la administracion son: a) Montar el Sistema Ctimable de APROGAL 
b) Elaborar informes mensuales o Don la perioridad requerida e) 
Elaborar el Estado Financiero de la Asociación de cada mes d) 
Velarpor los bienes muebles e inmuebles que formen parte de la 
Asociación de Productores y Ganaderos de El Almendro el 
Elaborar Controles de Personal. ARTO. DIECIOCHO: DE SUS 
MIEMBROS; Podrán ser miembros de ésta Asociación todos los 
productores y ganaderos de este Municipio. Nativos de este 
Municipio que residen dentro y fuera del territorio nacional que 
comparten los fines y objetivos de la Asociación. Así como 
también ciudadanos extranjeros que demuestren disposición de 

trabajo y ayuda a nuestra/ asociación ARTO. DIECINUEVE: Los 
miembros de la Asociación de Productores de El Almendro, 
podrán participar con su voto en la elección de los Miembros de 
la Juma Directiva, así como también ser elegidospara conformar 
ésta, optar a premios y estimules y otros reconocimientos en base 
al trabajo desempeñado. ARTO. VEINTE: DEBERES Y 
OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS: 1. Desempeñar todas las 
funciones y trabajos que les sean asignados ya sea por la Junta 
Directiva o la Asamblea General° cualquier otra actividad social 
que redunde eta beneficio de la Asociación y del Municipio en 
General. 2. Mantener con los demás miembros de la asociación y 
con el pueblo en general relaciones de cordialidad y solidaridad 
ejercida en forma profesional. 3. Concurrira todas las sesiones de 
la Asamblea General de Asociados sea ésta ordinaria o extra 
ordinaria y cualquier ['dinamo previsto por la Asociación. ARTO. 
VEINTIUNO: Pierden su carácter de miembros: Por decisión 
Volimuria, Comunirada por Escrito, a la Junta Directiva andas 
meses de anticipación. Cuando un miembro actue en eontradicción 
con los objetivos, principios y fines de la Asociación por tres u más 
ausencias injustificadas a las cesiones de la Asamblea General, 
esto sin necesidad de solicitud, opera de oficio. Por muerte del 
Mienta), por interdicción civil. Por haber sido sancionado por 
delito alguno cuya pena puede dos rulos de prisión. CAPITULO 
TRES: DEL PATRIMONIO: ARTO. VEINTIDOS: Forman el 
patrimonio de la Asociación de las aportadones de sus miembros 
sean eraas ordinsolas o extraordinarias, lodos los bienes y derechos 
que obtuvieren al forma legal. Las aportaciones de organismos 
Nacionales o Internacionales Gubernamentales o no 
Gubernamentales, sean estos en efectivo, materiales, asistencia 
técnica-Pmfesional o cualquier bien que garcre luaor m beneficio 
de la Asociación. El patrimonio de la Organización se des tinará 

exclusivamerne a amiplir con los objetivos, fines y principios de 
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Septkmbre de novecianmi novema y nueve -Entrelinedo z. 
Dcpartaramito de rio San luan; Aprobar Valen- Lic. OSCAR 
JAVIER REYES BERRIOS, ABOGADO Y NOTARIO PUBLICO. 

Debidammte inserten en el Láro de Registro &Fascinas Jurídicas 
sin fines de lucro, bajo 6númeo ras mil cuatrocientos setenta y 
uno (1471), de b página dos mil  cutsatta y siete, a la 
página dos mil quiMeutos cincuenta y seis, del Tomo IV, Libm 
Quinto; ante el Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la República de 
Nicaragua.- Managua ocho de Noviembre de mil  altas 
novena y nueve.- Los Estatutos que se deberán publicar soplos 
que aparecer en la escritura numero I0, protocolizada perol Lic. 
Oscar Javier Reyes Berrlos.- Lic. Mario Sandoval López, Director 
del Departamento de Registro y Control de Asociaciones. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FABRICA 
COMERCIO Y SERVICIO 

Reg No. 5353 -M- 53268 -ValorCS720.00 

Dr. Ruddy A. Lemas Salman, Apoderado de la Sociedad ENTE 
PUBLICO RADIO TELEVISION ESPAÑOLA, de Espida, solda 
el Registro de la Marca de Servicio: 

 

Clase (38) IM. 
Presentada :25 &Abril, 2000. 

 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 24 de 
2000. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suple:Me. 

3-2 

5354-M- 53276- Vidorn 90.00 

Dr. RuddyA. Lanas Salmo, Apoderado de la Sodedad ENTE 
PUBLICO RADIO TELEVISION ESPAÑOLA,  solicita 
el Registro deb Marca de Servicio: 

"RADIO NACIONAL DE ESPAÑA, S.A. (R.N.E., S.A.)" 

Chse (38) lot. 
Pmzentada :25 de Abril, 2000 

 

Registro de la Propiedad intelectual. Managua, 24 de Mayo del san 
2000. Mario Ruiz Castillo, Registracior Sentase. 

3-2 

Reg. No. 5355 -M- 53278 - Valor° 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemas Salman, Apoderado de la Sociedad 
HORIZONTE, COMPAÑÍA ADMINISIRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS, S.A., de Colombia, solicita el Acento 
de la Marca &Servicio: 

"HORIZON 
Clase (42) Int. 
Presentada :28 de Abril, 2000. 
Opóngase. 

Registrode la Propiedad Intelectual. Managua, 29 de Mayo del año 
2000. Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg No.5356 -M- 53277 -Valor CS 90.00 

Dr. Ruddy A. Leznas Salsa Apoderado de la Sociedad ENTE 
PUBLICO RADIO TELEVISION ESPAÑOLA, de Espaha, solicitad 
Registro de la Marca de Servicio: 

"RADIO EXTERIOR DE ESPAÑA (REE)" 

Clase (38) Ira. 
Presentada :25 de Abril, 2000. 

Registro de la Propia:hl lotelectuad. Managua, 24 de 
2000. Mario Ruiz Castillo, Regisndor Suplente. 

1-2 

Reg No.5357 -M- 51275 - Valora 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de b Socledad ALMIRALL 
PRODESFARMA, S.A. de Espata, solicita el Registro de b Marca 
de Fábrica y Comercio: 

"PEMIX" 

Clase (5) Im. 
Presentada :Sdehlarzo, 1999. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad IntelecMal. Managua, 23 deMayoddaño 
2000. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg No. 5358 -M- 53279 - Valora 90.00 

A. Lemus Salman, Apodado de la Sociedad 

4731 

www.enriquebolanos.org


6-9-2000 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 169 

HORIZONTE, COMPANIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS, S.A., de Colombia, solicita el 
Registro de la Marca de Servicio: 

"HORIZONTE" 

Clase (36) Int. 
Presentada :213 de Abril, 2000. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 29 de Mayo del 
año 2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No.5359 -M-53269- Valor CS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad UNGE 
BANK, S.A. de España, solicita el Registro de la Marca de 
Servido: 

"EL SUPERMERCADO FINANCIERO" 

Clase (36) Int. 
Presentada : 29 de Marzo, 2000. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 29 de Mayo del 
año 2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora.  

3-2 

Reg. No.5360 -M-5327 I - Valor CS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad SHELL 
INTERNATIONAL PETROLEUM COMPANY LIMITED, de 
Inglaterra, solicita el Registro dela Marca de Fábrica y Comercio: 

"HELIX" 
Clase (1) Int. 
Presentada : 4 de Mayo del 2000. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 29 de Mayo del 
año 2000 Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No.5361 -M-53272 - ValorCS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad SHELL 
INTERNATIONAL PETROLEUM COMPANY LIMITED, de 
Inglaterra, solicita el Registro de la Marca de Servicio: 

"HELIX" 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 29 de Mayo del año 
2000. Ambrosia Lezama Zelaya Registradora. 

3-2 

Reg. No.5362 -M-53273 -Valor CS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad SHELL 
INTERNATIONAL PETROLEUM COMPANY LIMITED. de 
Inglaterra, solicita el Registro de la Marca de Servicio: 

"HELIX" 

Clase (37) Int. 
Presentada . 4 de Mayo del 2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 29 de Mayo del año 
2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No.5363 	53270 - Valora 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad U NOE 
BANK, S. A. de España, so licita el Registro de la Marca dc Servicio: 

"EL SUPERMERCADO FINANCIERO" 

Clase (38) Int. 
Presentada : 29 de Marzo, 2000. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad lntelectual. Managua, 29de Mayo del año 
2000 Ambrosia Lezama laya, Registradora. 

3-2 

Reg. No, 5364 -M-53274 - ValorCS 720.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Gestor Oficioso de la Sociedad BIO 
TECHNOLOGIES FOR HORTICULTURE, INC., Estadounidense, 
solicita el Registro Marca deFábrica y Comercio - 

"ETHYLBLOC" 

Clase (01). 
Presentada el tres de Abril del dos mil. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veindséi5 de Abril 
dcl dos mil. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador. 

3-2 

Clase (36) Int. 
Presentada : 4 de Mayo de I 2000. 
Opóngase. 

Res. No. 5365 -M- 53265 -ValorC$ 72000 

Dr. Ruddy A. Leimos Salman, Apoderado de la Sociedad AIRTEL 
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MOVIL, S.A., de Espatta solicitad Registro de la Marca de 
Servido: 

 
Presentada :25 deAbril, 2000 . 

Opóngase. 
Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 24 de Mayo del 
año 2000 Mario Ruiz Casiiño r Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.5366 -M- 53267 - Valor C.$ 720.00 

Dr. Ruddy A. Lemas Salman, Apoderado d e la Sociedad AIRTEL 
MOVIL, S A. de España solicita el Registro de la Marea de Fábrica 
y Comercio: 

año 2000. Mario Ruiz Castillo, Registrador 	Suplente. 
3-2 

Reg No. 5368 -M- 53264 - Valor CS 720.00 

Dr Ruddy A. Lemus Salman, Apoderádo de la Socieded COMPAÑÍA 
INDUSTRIAL LIDO-POZUELO, S.A. DE C.V., de Honduras, 
solicita el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio. 

Clase (30) Int 
Presentada: 24 de Noviembrede 1999. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 3 I de Mayo del año 
2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Regls!redor Suplente. 

3-2 

Reg. No. 5507 	52653 -ValorC$ 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemas Salman , Apoderado de la Sociedad 5I IEFEL 
LABORATORIES, INC„ de Estados Unidos de América, solicita el 
Registro de la Marca d e Fábrica y Comercio - 

"LOBEVAT" 
Clase (9) Int. 
Presentada :25 de Abril, 2000. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad intelectual. Managua, 24 de Mayo del 
año 2000. Mario Ruiz. Castillo, Registrador Supla«. 

3-2 

Reg. No.5367 -M-53266- Valor C$720.00 

Dr Raddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad AIRTEL 
MOVIL, S.A. de España, solicita el Registro de la Marca de 
Servido: 

Clase (42) Int. 
Presentada :25 de Abril, 2000. 
Opóngate 

Registro de la Propiedad Intdectual. Managua, 24 de Mayo dcl  

Clase (5) Int. 
Presentada : 4 de Abril del 2000. 
Opóngase. 

Registro de laPropiedad Intelectual. Managua, 21 de Junio del año 
2000. Mario Ruiz Castillo, Registrados Suplente. 

3-2 

Reg. No 5638 -M- 52676 - ValorC$ 90 00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad Star Media 
Network, Ine„d e Estarlos Unidos de América, solicita el Registro de 
la Marca de Servicio: 

"YO INVITO" 

Clase (41) Int. 
Presentada :17 de Mayo del 2000. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 9 de Junio del año 
2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg No.5639 -M-52675 - Valor CS 90.00 
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Dr. Ruddy A. Lemas Sala Apoderado de la Sociedad Star 
Media Network, Inc., de Estados Unidos de América, solicita el 
Registro de la Marca de Servicio: 

"YO INVITO" 
Clase (38) Int. 
Presentada: 17 de Mayo del 2000. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua 9de Junio del 
2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 5640 	 2674 - Valora 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman Apoderado de la Sociedad PREN SA 
ECONOMICA, S.A., de Costa Rica, solicita el Registro de la 
Marca de Fabrica y Comercio: 

"VALORES" 
Clase (16) lol.  
Presentada :26 de Mayo del 2000. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 22 de Junio del 
año 2000 Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 5641 -M-52673 - ValorCS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sodedad PRENSA 
ECONOMICA, S.A., de Costa Rica, solicita el Registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio: 

"MERCADO Y MONEDA" 
Clase (16) Int. 
Presentada : 26 deMayo del 2000. 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 22 de Junio del 
aho 2000. Ambrosía Lezama Zelaya Registradora 

3-2 

Reg. No. 5642 -M-52678 - ValorCS 720.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado del Señor LOSE 
CATALINO GONZALEZ GONZALEZ, ciudadano Velero lana, 
solicita el Registro de la Marca de Fábricay Comercio: 

Clase (28) lnt 
Presentada : 21 de Mayo de 2000. 
Opóngase. 
Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 21 de Junio del año 
2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora.  

3-2 

Reg. No. 5643 -M- 52677 - Valora 90.00 

Dr. Ruddy A Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad TEQU [LA 
SAUZA, S.A. DE C.V., de México, solicitad Registro de la Marca de 

Fábrica y Comercio: 

"SAUZA" 
Clase (33) Int. 
Presentada: 31 de Marzo del 2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 2 de J unio del año 
2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No.5609 -M-6l529-Valor CS 720 00 

Dr. Modesto Emilio Barrios Jarquin, Apoderado de TIP TOP 
INDUSTRIAL, S.A., de Nicaragua, solicita Registro de Marca de 
Fábricay Comercio: 

Clase(29) 
Presentada: 18 de Mayo de 2000. 
Opóngase. 

Registro dela Propiedad Intelectual. Managua, 20 de junio de 2000 
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 5610 -M- 61690 - Valor 720.00 

Dr. Modesto Emilio Barrios Jarquin, Apoderado de TIP TOP 
INDUSTRIAL, S.A., de Nicaragua solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 
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Clase (29) 
Presentada: 18 de Mayo de 2000. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 20 de Junio de 
2000. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.5611 -M-61697 - Valorn 720.00 

Dr. Modesto Emilio Barrios lamido, Apoderado de TTP TOP 
INDUSTRIAL, S.A., de Nicaragua, solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Clase(29) 
Presentada : 18 de Mayo de 2000. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 16 de Junio de 
2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No.5612 -M-61700 - ValorCS 720.00 

Dr. Modesto Emilio Barrios Jarquin, Apoderado de TIP TOP 
INDUSTRIAL, S.A., de Nicaragua, solicita Registro de Manada 
Fábrica y Comercio: 

Clase(29) 
Presamcla: 18 de Mayo de 2000. 

()Póngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 16 de Junio de 
2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Reginradora. 

3-2 

Reg No. 5613 -M-61653 -Valora 720.00 

Dr. Modesto Emilio Barrios Jarquin Apoderado de TIP TOP 
COMERCIAL, S.A., de Niaragoa, solidta Registra de Marca de 
Servidos: 

Clase (42) 
Presentada : 18 de Mayo de 2000. 
Op bo gas e. 

Registro de la Propiedad Intelectual Managua, 19 de Junio de 2000. 
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.56 14 -M-61531 - Valor C5720.00 

Dr. Modesto Emilio Barrios Jarquin, Apoderado de M Al L BOXES 
ETC., USA. INC., DE E.U.A. solicita Registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

MBE Y DISEÑO 

BUZONES, POSTALES, ETC. 

Clase (35) 
Presentada: 3l de Marzo de 1995. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Inielertual. Managua, 02 de Junio de 2000. 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora, 

Reg. No. 5195 -M-0106738- Valor CS 900.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de BANCO 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACION ECONOMICA (BCIE), 
Nicaragüense, solicita. Registro del Nombre Co mereja'. 

PROBANCO 

(Nombre Comercial) 

PROTEGE Y DISTINGUE UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ELABORAR PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA QUE COMPLETEN LOS SISTEMAS REGIONALES EXISTENTES O QUE COMPENSEN DISPARIDADES  

EN SECTORES BASICOS QUE DIFICULTEN EL DESARROLLO 
EQUILIBRADO DE CENTROAMÉRICA, INVERSIÓN A LARGO 
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PLAZO EN INDUSTRIA DE CARÁCTER REGIONAL O DE 
INTERES PARAEL MERCADO CENTROAMERICANO, QUE 
CONTRIBUYAN A INCREMENTAR LOS BIENES DISPONIB

LES PARA INTERCAMBIO CENTROAMERICANO OP ARA ESTE 
Y EL SECTOR EXPORTADOR; INVERSIÓN ENEL SECTOR 
AGROPECUARIO QUE  TENGAN POR OBJETO EL 
MEJORAMIENTO, LA AMPLIACIÓN O LA SUSTITUCION DE 
LAS EXPLOTACIONES FINANCIAMIENTOS DE EMPRESAS 
QUE REQUIERAN AMPLIAR O REHABILITAR SUS 
OPERACIONES, MODERNIZAR SUS PROCESOS O CAMBIAR 
LA ESTRUCTURA DE SU PRODUCCIONPARA MEJORARSU 
EFICACIA Y SU CAPACIDAD COMPETITIVA; 
FINANCIAMIENTO DE SERVICIOS QUE REQUIERA EL 
DESARROLLO DE LA REG ION; COMPLEMENTACION 
ECONOMICA ENTRE LOS PAISES CENTROAMERICANOS O 
QUE TIENDAN A AUMENTAR EL INTERCAMBIO 
CENTROAMERICANO Y CON TERCEROS PAÍSES, 
DESARROLLO SOCIAL DE LOS PAISES 
CENTROAMERICANOS; CONSERVACION Y PROTECCIÓN 
DE LOS RECURSOS NATURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE, 
Y FINANCIAMIENTO DE ESTUDIOS RELACIONADOS CON 
LOS ASPECTOS MENCIONADOS EN ESTE PROGRAMA Y 
AQUELLOS OTROS PROGRAMAS O PROYECTOS QUE 
AUTORICE LA AS AMBLEA DE GOBERNADORES 

Presentada 20-Marzo-2030 
Opóngase.  

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 6-Junio-2000. 
Ambrosia Lezama IrJaya, Registradora. 

3-2 

Res. No. 5196 -M - 0106740 - Valor CS 900.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de BANCO 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONOMICA 
(BCIE), Nicaragiense, solicita, Registro del Nombre Comercial: 

(Nombre Comercial) 

PROTEGE Y DISTINGUE: UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO 
A ELABORAR PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA QUE COMPLETEN LOS SISTEMAS 
REGIONALES EXISTENTES O QUE COMPENSEN 
DISPARIDADES EN SECTORES BÁSICOS QUE DIFICULTEN 
EL DESARROLLO EQUILIBRADO DE CENTROAMÉRICA, 
INVERSION A LARGO PLAZO EN INDUSTRIA DE CARÁCTER 
REGIONAL O DE ENTERES PARA EL MERCADO 
CENTROAMERICANO, QUE CONTRIBUYAN A 
INCREMENTAR, LOS BIENES DISPONIBLES PARA 
INTERCAMBIOCENTROAMMCANOOPARAESTEY a 

SECTOR EXPORTADOR; INVERSIÓN EN EL SECTOR 
AGROPECUARIO QUE TENGAN POR OBJETO EL 
MEJORAMIENTO LA AMPLIACIÓN O LA SU STITUCIÓN DE 
LAS EXPLOTACIONES; FINANCIAMIENTOS DE EMPRESAS 
QUE REQUIERAN AMPLIAR O REHABILITAR SUS 
OPERACIONES, MODERNIZAR SUS PROCESOS O C AMBIAR 
LA ESTRUCTURA DE SU PRODUCCION PAR A MEJORAR SU 
EFICACIA Y SU CAPACIDAD COMPETITIVA; 
FINANCIAMIENTO DE SERVICIOS QUE REQUIERA EL 
DESARROLLO DE LA REGION; COMPLEMENTACION 
ECONOMICA ENTRE LOS PAISES CENTROAMERICANOS O 
QUE TIENDAN A AUMENTAR EL INTERCAMBIO 
CENTROAMERICANO Y CON TERCEROS PAÍSES, DESARROLLO 
SOCIAL DE LOS PAISES CENTROAMERICANOS; 
CONSERVACION Y PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE, Y FINANCIAMIENTO 
DE ESTUDIOS RELACIONADOS CON LOS ASPECTOS 
MENCIONADOS EN ESTE PROGRAMA Y AQUELLOS OTROS 
PROGRAMAS O PROYECTOS QUE AUTORICE LA ASAMBLEA 
DE GOBERNADORES. 

Presentada: 20-Marzo-2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 6-Junio-2000. 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 5406-M-346794- Valor CS 90 00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de INVERSIONES 
ITOSOLA, SOCIEDAD ANON UNA, Guaternalteca solicia Registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

DE SOMBRA 
Clase (30) 
Presentada 6- 	;o-2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 21-Junio-2000 
Expatierae No. 2000-02288. Mario Ruiz Castillo, Regisnat1or Suplente 

3-2 

Reg. No. 5407 -M- 346789- ValorC-$ 720.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de ALMACENES PAIZ, 
SOCIEDAD ANONIMA, Guatemalteca, soliciia. Registro del Nombre 
Comercial:: 

(Nombre Comercial) 

Que usa para proteger y distinguir: Un establecimiento dedicado a 
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la compraventa de toda clase de mercadería, importación, 
exportación de toda clase de bienes, la representación de casas 
extranjeras, comprar, vender, permitir, hipotecar, pignorar, tomar 
o dar en arrendamiento y otros . 

Presentada: 24-Septiembre-1992 
Opóngase 

Registro de La Propiedad Intelectual. Managua, 21-Junio-2000. 
Expedierae No. 92-02478. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 5408- M -495117- Valor CS 90.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de LABORATORIO 
CHILE, SOCIEDAD ANONIMA, Chilezia, solicita, Registro de la 
Marea de Fábrica y Comercio: 

Clase (16) 
Presentada: 17-Mayo-2190 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 21-lanio-2000. 
Expediente No. 2000-02289. Mario Ruiz Castillo, Registrador 
Suplente. 

3-2 

Reg. No. 5409 - M-346792- Valora720.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de COLGATE-
PALMOLIVE COMPANY, Estadounidense, solicila, Registro de 
la Marca de Fábrica y Comercio: 

 

Clase (3) 
Presentada: I7-Mayo-2000 
Opóngase 

Registrode la Propiedad Intelectual. Managua, 21-Junio-2000. 
Expediente No. 2000-02285. Mario Ruiz Castillo, Registrador 
Suplente. 

3-2 

Reg. No. 5410- M- 346793- Venir CS 720.00 

Clase (30 
Presentada l6-Mayo-2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 21-Junio-2000 . 

Expedienle No. 2000-02287 Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente 
3-2 

Reg. No. 541 I 	- 346795 - Valor C890 00 

Dr. Francisco Ortega Gonzalez, Apoderado de LABORATORIOS 
QUÍMICO-FARMACÉUTICOS LANCASCO, SOCIEDAD 
A NOMM A, Guatemalteca, solicita Registro de la Marca de Fábrica 
y Comercio: 

ANSIL 
Clase (5) 
Presentada: 3-Abril-2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual.. Managua, 21-Junio-2000. 
ExpedierueNo.2000-01372. Mario Ruiz Castillo, Regiorador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 5412-M-495118- Valor CE 90.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de COLGATE-
PALMOLIVE COMPA NY de E U A., solicita. Registro de marca de 
Fábricay Comercio: 

COLGATE NATURA LS 
Clase (3)  

Presentada: 08 de Septiembre de 1999 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 20 de Junio de 2000.-
Mario Ruiz Castigo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 5413 - M- 346796- Valor C590.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de LABORATORIOS 
QUÍMICO-FARMACÉUTICOS LANCASCO SOCIEDAD 
ANONIMA, Guatemalteca, solicita, Registro dala Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de INVERSIONES 
ITOSOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA, Guatemalteca, solicita, 
Registro de la Marea de Fábrica y Comercio: 
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Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 21-Junio-2000. 
Expediente No. 2000-01373. Mario Ruiz Castillo, Registrador 

Suplente. 	 3-2 

Reg. No. 5414 -M-346797-ValorCS 90.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de LABORATORIOS 
QUÍMICO-FARMACÉUTICOS LANCASCO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, Guatemalteca, solicita, Registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

ENERGIN PLUS 

Clase (5) 
Presentada: 3-Abril-2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 21-Junio-2000.  
Expediente No. 2000-01374. Mario Ruiz Castillo, Registrador 
Suplente . 

3-2 

Reg. No, 5495 -M-173137 - Valor CS 720.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de RUSSELL 
CORPORATION, Estadounidense, solicita, Registro dela Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Clase (25) 
Presentada -. I-Octubre-1996 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 15-Junio-2000. 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No. 5499-M-173136- Valora 720.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de COLGATE-
PALMOLIVE COMPANY, Estadounidense, solicita, Registro 
de la Marca &Fábrica y Comercio: 

 

Clase (3) 
Presentada: I7-Mayo-2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 21-Junio-2000. 
Enyedierite No. 2000-02286. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No 5505 -M - 173138- Valor CS 72 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de RUSSELL 
CORPORATION, Estadounidense, solicita, Registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

 

Clase ( 18 ) 
Presentada: 1-Odubre-1996. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua. 15-Junio-2000.  
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 	 3-2 

Reg. No. 5504 -M-173140- Valor CS 90.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de COLGATE-
PALMOLIVE COMPANY, de E U .A., solicita, Registro de Marca 
de Fábricay Comercio. 

AJAX CLEANS, YOU SHINE 
Clase (3) 
Presentada: 26 de Enero de 1999 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 16 de Junio de 2000 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 	 3-2 

Reg. No. 5502-M-173141- Valor CS 90.00 

Dr. Francisco Oruga González, Apoderado de COLGATE-
PALMOLIVE COMPANY, Estadounidense, solicita, Registro de 
la Marca de Fábrica y Comercio: 

AJAX LIMPIA, USTED BRILLA 

Clase (3) 
Presentada: 26 de Enero de 1999 

Opóngase 

Registro dela Propiedad Intelectual. Managua, 15 de lunio de 2000. 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora.- Exp. No. 99-00165. 

3-2 
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Reg. No. 5416-M-346798- Valor CE 90.00 

Dr. Francisco Ortega Gonzalez, Apoderado de INVERSIONES 
ITOSOLA, SOCIEDAD ANONIMA, Guatemalteca, solicita, 
Registro de la Marca de Fábrica y Comercio 

UNEX 
Clase (30) 
Presentada: 17-Mayo-2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 21 -Junio-2000. 
Expedíerne N o 2000-02290. M ario Ruiz Castillo, Registrador 
Suplente. 	 3-2 

Reg. No.5503 -M-173139- Valor CE 180.00 

Dr. Francisco Onega González, Apoderado de: ARQUITECTOS 
EINGENIEROS CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
Guatemalteca, solicita, Registro del Nombre Comercial' 

AICSA 
(Nombre Comercia]) 

Que usa para proteger y distinguir Una empresa dedicada a la 
consultorla y prestación de servicios en el ramo dela construcción, 
administración, compra, venta de bienes raíces y urbanización, 
fabricación de materiales de construcción, actividades 
relacionadas con la construcción en general. 

Presentada: 8-Septientrc-I 999 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 15-Jimio-2000 
Expethentt No 99-03058. Antirosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 5415-M-495121- Valor CS 90.00 

Lic. Eduardo Monterrey Cuadra, Apoderado de la Sociedad 
SISTEMÁTICA INTERNACIONAL INC., Panameña, solicita 
Registro de Marca de Servicio 

SISNET 
Clase (38) Intemadonal 
Presentada: 10 Marzo 1997 
Opóngase 

Regisno de la Propiedad Intelechial.~ 06 Julio 1998.Dr. 
Darwin Flores Larios, Registrador-Suplente. 	3-2 

solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio 

"TYPHERIX" 

Clase(05) 
Presentada: Tres de Noviembre de mil novecientos noventa y 
ocho 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intcleaual. Managua, veinticuatro de 
Mayo de,/ dos mil. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente . 

3-2 

Reg.482I-M- 229895- ValorCS 90.00 

Dr. Luis Alonso López Amiba, Apoderado de la Sociedad 
SMITIECLINE BEECHAM BIOLOGICALS,S A ,BdtMca,solicita 
Registro de Marca deFábrica y Comercio. 

HEPATYRIX 
Clase(05) 
Presentada: Veintiocho de Septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve . 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veinticuatro de 
Mayo del dos mil. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. 4822 -M- 173526 - Valor CE 90.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia , Apoderado de la Sociedad 
SMITHKLINE BEECHAM, plc, de Inglaterra, solicita Registro de 
Marca de Fábrica y Comercio . 

"KINTAVA“ 
C tase (05) 
Presentada Veinu tro de Marzo de mil noveáentos noventa y 
nueve. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veinticuatro de 
Mayo del dos mil. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg.4823-M- 173525- Va lor CS 90.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de la Sociedad 
SMITHKLINE BEECHAM, plc, de lnglaterra, solicita Registro& 
Marca de Fábrica y Comercio. 

REZACTRA 
Reg.4820 -M-229865 - Valor CS 90.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de la Sociedad 
SMITHKLINE BEECHAM BIOLOGICALS, S.A., Bélgica, 
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KETUM GEL" 
Clase (05) 
Presentada: Catorce& Abril del dos mil 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, dieci s s de Mayo 
del dos mil. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg.4828-M-270141- Valora 180.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia en su carácter Apoderado de la 
Sociedad LABORATORIOS MENARINI SOCIEDAD ANONIMA, 
España, solicita Registro de la Marca de Comercio . 

"MENAFER" 
Clase(05) 
Presentada el : Cuatro de Noviembre de mil novecientos noventa 
y ocho 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, ocho de Mayo del 
año dos mil. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 	3-2 

Reg 4834-M- 229859- ValorCS 90.00 

Dr. Luis Alonso López Anilina, Apoderado de la Sociedad 
SMITHKLINE BEECHAM BIOLOGICALS, S. A.. Bellgica, solicita 
Registro de Marca deFábrica y Comercio. 

"PROMRIX" 
Clase (05) 
Presentada: Tres de Noviembre de mil novecientos noventay ocho 
Opóngase. 
Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veinticuatro de 
Mayo del dos mil. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-1 

Reg.3772 -Da-014109 - Valor C$ 720.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de SOCIETE DES 
PRODUITS NESTLE, S A., de Subes, solicita Registro Marca de 
Servido. 
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Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua ,veinticuatro de 
Mayo del dos mil. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg.4827-M- 230481- Valora 90.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de la Sociedad 
MEN ARINI FRANCE, S A., Francia, solicita Regi stro d eMarca de 
Fábrica y Comercio. 

Reg.4824-M- 173524 - Valora 90.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de la Sociedad 
SMITHKLINE BEECHAM, p.l.c., de Inglattara, solicita Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio. 

VOXRA 
Clase (05) 
Presentada: Veinticuatro de Marzo de mil novecientos 
noventa y nueve . 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veinticuatro de 
Mayo del dos mil. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente . 

3-2 

Reg.4825 - M-229857- Valora 90.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de la Sociedad 
SMITHKLINE BEECHAM BIOLOGICALS, S.A., Bélgica. 
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio. 

"SIMPLIRIX" 
Clase(05) 
Presentada: Tres de Noviembre de mil novecientos noventa y 
ocho 
°Póngase. 

Registro da la Propiedad Intelectual. Managua, veinticuatro de 
Mayo del dos mil. Mario Ruiz Castillo,Registrador Suplente. 

3-2 

Reg.4826 -M. 229858- ValorCS 90.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de la Sociedad 
SMITHKLINE BEECHAM SIOLOGICALS, S.A., belgica, 

solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio. 

"FENDRIX" 
Clase (05) 
Presentada: Tres de Noviembre de mil novecientos noventa y 
ocho 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veinticuatro de 
Mayo del dos mil. Mario Ruiz Canilla, Registrador Suplente. 

3-2 

4740 

www.enriquebolanos.org


169 6 -9-2000 	 LA GACETA • DIARIO OFICIAL 

Clase (42) Int. 
Presentida: 2109/1999. Exp 499-03184 

O— . 

Registro de la Pmpiediel Intelectual. Managua, 29 de Noviembre 
de 1999. Lic. Ernesto Espinoza Morales, Registrador Suplente de 
la Propiedad Industrial e Intel ectual de Nicaragua. 

3-2 

Reg. No. 5865 -M -046169- Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutierrez Vasconedos, Gestor Oficioso, AstraZaieca 
Aktiebolag, de Suecia, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercia: 

BRYTAR 

Clase (5) 
Presentida :0545-2000. Expediente No. 207041909 
Opóngase. 

Registro de la Propiciad Intelectual. Managua, 01-06-2000. 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 5847 -M -0461613 - Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vaseoncein Gestr Oficioso, AstraZeneca 
Aktiebolag, de Suecia, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

ALBANIA 

Clase(S) 
Presentada :05-05-2C00. Expedientebb. 2000-0I908 

 

Registro de la Propiedad lotekctuol. agua, 01-06-2000. 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 5848 -M - 046167 -11-0190.00 

Dr. Mario Gutierrez Vasconcelos, Apoderatb ALICORP, S.A. de 
Perú, solicita Registro de la Señal de Propagomda: 

Te Quiere Con [hiena" 

SERA UTILIZADA PARA ATRAER LA ATENCIÓN DEL 
CONSUMIDOR O USUARIO Y PARA PROTEGER LA 
PROPAGANDA O PUBLICIDAD EN RELACION CON LA 
MARCA LAVAGGI, PRESENTADA EN ESTA MISMA FECHA, 
PARA AMPARAR PRODUCTOS DE LA CLASE 30: HARINAS, 
AZUCAR, ARROZ, TE, CAFÉ, FIDEOS, GALLETAS Y 
PREPARACIONES HECHAS CON HARINAS Y DEMAS. 

Prmentala :05-05-2000. Erpoilente No. 2000-01907 

Opóngase 

Registro de la Propiedad lnitlectaal Managua. 01-06-2000. Ambrosio 
Lerama aya, Registradora 	 3-2 

Reg .No. 5849 -M -046166- Valor C590.00 

Dr, Mario Gutierrez  Vaseoncelos, Apoderado. ALICORP S.A.., de 
Perú, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

LAVAGGI 

Clase (30/ 
Presatada: 0545-2090. Expediente No. 2930-01906 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 01 -06-2000. Ambrosia 
Lezama Zelaya, Regisiradora 

Reg. No .5850 -M -045165- Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutierrez Vasconcelos, Apoderado, ALICORP, S.A. de 
Perú, solicita Registro de la Serial de Propaganda: 

LAVA CON POTENTE CARIÑO 

SERA UTILIZADA PARA ATRAER LA ATENCIÓN DEL 
CONSUMIDOR O USUARIO  Y PARA PROTEGER LA 
PROPAGANDA O PUBLICIDAD EN RELACION CON LA 
MARCA BOLIVAR, No. 41,959 C.C., CON FECHA 31 DE AGOSTO 
DE 1999, FOLI0 58, TOMO CXL DEL LIBRO DE INSCRIPCIONES 
DEMARCAS, PARA AMPARAR PRODUCTOS DELA CIASE 3: 
JABONES, DETERGENTES, PREPARACIONES PARA LIMPIAR, 
PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR. 

Presentada :05-05-2000. Eapediote No. 2000-01905 

 
Reten° del a Pmpirdad ImeExnel. Managua, 01-06-2000. Anibiosia 
Lezama Zelaya, Regisuadora. 

3-2 

Reg.No.5851 -M -046164- Vabra 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, ALICORP S.A., de 
Perú, solidta Registro de la Serial de Propaganda: 

CALOR DE BOGAR 

SERA UTILIZADA PARA ATRAER LA ATENCIÓN DEL 
CONSUMIDOR O USUARIO  Y PARA PROTEGER LA 
PROPAGANDA O PUBLICIDAD EN RELACION CON LA 
MARCA NICOLINI, PRESENTADA EN ESTA MISMA FECHA, 
PARA AMPARARPRODUCTOS DE LA CLASE 30: HARINA, 
AZUCAR, TE CAFÉ, ARROZ, FIDEOS, PASTAS, GALLETAS Y 
PREPARACIONES HECHAS CON HARINAS Y DEMAS 
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Clase(5) 
Presentada .27 

 

Dr. Mario Goberné Vasconcelos, Apc4erado, NOVARTIS AG., de 
Suiza, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

AMLISAN 

Expediente No 2000-01811. 

Presauada :05-05-2000. Expaficate No. 2000-01904 
Opóngase. 

Regium de la Propiedad Intelectual. ~agua, 01-06-2000. 
Ambrosia Lezama Zciaya ,Regbatradora. 

3-2 

Rey, No.5852 -M -046149 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, ETIE 
MGNER, INC., Estadounidense, solicita Registro Marca de 
Fábricas Comercia: 

  
Clase (25) 
Presentada :02-05-2000. Expediente No. 2000-01870 
Opóngase. 

Registro dela Propialad Intelectual Managna, 25-05-2000.Malio 
Ruiz Cribo, Registrador Suplente, 	 3-2 

Reg.No. 5853 -M-0445148- Valor a 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, ETIENNE 
AIGNER, INC , Eriadounklaue, solicita Registro Marca de 
Fábricas Comercio: 

GNER 
Clase (18) 
Pregonada :02-05-2000 Etmediessie No. 2000-01869 

Registro de la Piegiedad brIdecraml. Mamtgoa, 25-05-2000. Mario 
Ruiz Camilo, Registrador Suplente. 	 3.2 

Reg. No. 5854-M-046147- Valora 90.00 

Dr. Mark) Gutierrez Vatcoacelos, Gestor Oficioso, ETTE 
AIGNERINC., Estadottaidense, soliciLi Registro Marca nbrica 
y Comercio: 

ETIENNE AIGNER 

Clamp) 
Precedida :02-05-2000. Exdiente 140. 21300-01868 
Opóngase. 

Maula de la Propiedsd bada Mansgua, 25-05-2800. Moño 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 	 3-2 

Reg No. 5853-M-046169- Vakea 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Y:acometo& Apoderado, Zeneca Limited, 
de Inglitera solicita ltegistru Mna Fábrial y Comercio: 

RÁPIDO Y CONFIABLE 

Clase (5) 
Regalada :27-04.2000. Expcdiate No. 2000-01813 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 25-05-2000. Mario 
Ruiz' Casti Ro, Registrador Suplente. 	 3-2 

Reg. No. 5856-M-0461 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, Zeneca Limited de 
Inglaterra, solicita Registm Marca Fábrica y Comercio: 

RÁPIDO Y CONFIABLE 
Clase (1) 
Presemach : 27-04-2000. Exp•Micate No. 2000-01812 

 

Registro de b Propiedad Intelectual. Managua, 25-05-2000. Mario 
Ruiz Castillo, Regiondor Suplente. 

3-2 

Rcg. No. 5857-M-046157- Valor C5 90.00 

Registro dela Propiedad Intelechull. Managua, 25-05-2009. Mario 
RuizCastillo, Registrador Suplente. 	 3-2 

Reg. No. 5858 -M - 046156 - Valora 90. 

Dr. Mario Gutierrea Vasamcdos, Apoderado, NOVARTIS AG., de 
Suiza, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

AMLIBON 
Clase(5) 
Premiada :27#2000. Ettpediente No. 200041810 

Registro de la Propiedad Intel:alud. Managua, 25-05-2000. Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplmte 	 3-2 

Re& No. 5859-M-046155- Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, GRÜNENTHAL 
GMBH, Alemana, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 
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Clase (5) 
Presentida :27-04-2000. Expediatte No. 2100-01809 

 

Registro de la Propladad batid. Managua, 2505-2000. 
Ruiz  Castillo,  Registradar  Suplente. 	 3-2 

Reg. No. 5860 -M - 046154 -Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, GRÜNENTHAL 
GMBH, Alemana, solicita Rqpsiro Marea Fábrica y Cernerán: 

GIANDA 
Clase (5) 
Presartada :27-042000. Expediente No. 200401808 

Registm de la Pnapiedad intelectuaL Manga 25.05-2000. Maria 
Ruiz Castillo, Registrador Suplaue 

3-2 

Reg No. 586 -M-046153 - VabrCI 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconceios, Apedazada, GENERAL 
MOTORS CORPORATION, EstMosmiderge, sollelta Rcgistro 
Marca de &nido: 

Clase (37) 
Presentada: 27-04-2000. Espadiene No. 2000-01807 
Opóngase. 

RegIstro dela Propiedad badeetual. Managia, 25-05-2000. Mario 
Ruiz Castillo, Rmisildes Suplente. 

3-2 

Reg. No. 5862-M-046152- ~re/ 90.00 

Dr. bario Gutiérrez Vascneedos, Apoderado, GENERAL 
MOTORS CORPORATION, Estadounidense, solicita Registro 
Marta Fábrica y Comercio: 

200401806 

Registro de la Poupiedad liúdoMal Mano 25-05-21,30, Mario 
Ruiz Castillo ,Regiatrador Suplente 

3-2 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcdos, Apoderade, GENERAL MOTORS 
CORPORATION, Estadounidense, adicta Regi aro Marca Fábrica 
y Corneado: 

CTS 
Clase (12) 
Presauida 27-04-2000. Fimediente No. 200401805 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 25-05-2000. Mario 
Ruiz Castillo, Registrelor Suplente. 

3-2 

Reg. No. 5864-M-045421- Valor C$ 720.00 

Dr. Eloy Guerrero Santiago Apoderado, ALIMENTOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, de Guatemala, solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio: 

Presentida : 10.04-2 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 17-05-2000. Mario 
Ruiz Castillo, Registralor Suplente 	 3-2 

Reg. No. 5865-M-045420- Valor Cf 720 00 

Dr. Eloy Guerrero Santiago, Apodaado, ALIMENTOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, de Guatemala, solicita Regidro Marca Fábrica y 
Comatio: 

Clac (30) 
Fronda : 10-04-2000. Fiveliente No. 2060-01530 

 

Registro de la Prqdedad Intrieduai Managtm, 17-05-2000. Mario 
Ruiz Castillo, RegIstrador Suplente. 	 3-2 

Iteg.No. 5863-M-046151- Valora 90.00 
Reg No. 5214 -M- 3107154 - Valor C$ 720.00 

Dra Gloria M de Alvarado, Apoderada &DONAS AMERICANAS 
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SOCIEDAD ANONIMA, Guatemalteca solicita el Registro de 
Nombre Comercial: 

N/C 

El Nombre Comercial identifica: Un establecimiento dedicado a la 
fabricación, elaboración de todo tipo de productos, panificación 
y bornee de pan, galletas, roscas, pasteles, biscochos, donas o 
&girara, fabricación y elaboración de todo tipo de confirma, 
postres, dulces, masas, sandwiches, y cualquier otro producto 

alimenticio, instalación, explotación , adminlaración de negocios 
del ramo de entaurantes, cafeterias de vana de todo tipo de 
productos alimenticios tu general. 

Presentada. 03 de Sqatiembre 1999, 
 

Registro Propiedad Industrial e Intdectual. Managua, 02 de 
Noviembre 1999, Ernesto A. aploma Morales, Registrador 
Suplente. 	 3-2 

Reg. No 5216 -M-0107044- Vabr C$ 720.00 

Dra Gloria M de Alvarado, Apodeada de WNBA ENTERPRISES, 
LLC., Estadounidense, solicita el Registro Marea de Servicio: 

Clase(41) 
Prestatada:7deFebreso 1997. 
Opóngase 

Reglare Pmpiedad Industriare Inteleaual. Malva, 12 de Abril 
de 1999. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora 

3-2 

Reg.No. 5236 -M-0107045- Valora 720.00 

Dm. Gbria NI. de Alvarado, Gestor Oficioso de: SPEEDLING 
INCORPORATED , &adormidera; solicitad Registrado Maro 
de fábrica y Comercio: 

Opóngase 

Registro Propiedad Industrial e Intde ctual. Managua, 10 deMayo 
1999. Marta Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 	3-2 

Reg. No. 5237 -M-0107046- Valor CS 720.00 

Dra. Gloria M. de Alvarado, Gestor Oficioso de: SPEEDLING 
INCORPORATED, Estadounidense, solicita el Registro Marea de 
fabrica y Comercio: 

Clase (21) 
Presentada: 19 de Marzo 1997. 
Opóngase 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual. Managua 10 de Mayo 
1999, María Soledad Perez de Ramírez, Registradora 	3.2 

Reg.No. 523 	010 7- Valora 720,00 

Dra Gloria M. de Alvarado, Apodeadad e: WNBA ENTERPRISES, 
LLC, Estadounidenses  solicita el Regi sao Marca de Servicio: 

Clase (41) 
Presentada: 7 de Febrero 1997. 
Opóngase 

Registro Propiedad industrial e Intelect al. Managua, 12 de Abril 
1999. María Soledad Perez de Ramírez, enmadera. 	3-2 

Reg.No. 5969 -M-046075- Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado B AYER 
CORPORATION, Estadormidense, solicita Registro Marca Fábrica 
y Comercio: 

VITEEN 

Clase (5) 
Presaga 19-05-2000. . 2009.02379 

 

Clase 01) 
Presalais: 19 de Marzo 1997. 

Registro Propiedad industrial e Intelect al. Managua,

16-06-2000. Ambrosia 
Lezama Zelaya. Registradora. 	3-2 
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